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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 16 
Bl Presidente Constitucional de la República, y en Consejo de Minis· 

trciB ,,en cumplimiento de la mandado por los Artículos 15 y 19 de la Cons
ttnÍ:ión de la República y Art>culos 27 y 28 del Código de Procedimientos, 

DECRETA: 

Articulo 1'-Aprobar el Contrato de Garantía suscrito en representa
ción del Gobierno de la República por el Embajador de Honduras en 
Washington, Doctor Céleo Dávila, con el Fondo para Préstamos de Fo
me~~to (Development Loan Fund), por el cual el Gobierno garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica al suscribir el Contrato de Préstamo N" 137 con la 
misma Institución, por la cantidad de L 5,600,000.00 (Cinco millones seis
cientos millempiras) , Contrato de Préstamo que fué suscrito por el Doctor 

· Carlos Hidalgo, en representación de la Empresa N aciana! de Energía 
Eléctrica, el día 9 de septiembre de 1960. 

PRESTAMO DLF NUMERO 137 G 

CONTRATO DE GARANTIA 

(HONDURAS: PROYECTO HIDROELECTRICO DE CAAAVERAL) 

ENTRE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL FONDO 
PARA PRESTAMOS DE FOMENTO 

Fechado: 9 de Septiembre de 1960 

CONTRATO DE GARAN'l'IA 

OONTRATO, de fecha 9 de septiembre de 1960, entre la REPUBLICA 
DE HONDURAS (de aquí en adelante llamada el "Fiador") y el Fondo 
para Pt-éstamos de Fomento (Development Loan Fund) (de aquí en ade
lante llamado el "DLF"), una dependencia del Gobierno de los Estad~ 
Unidos de América. 

. CONSIDERANDO, que mediante un Contrato de Préstamo de esta 
munna fecha entre el DLF y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(de .,¡uí en adelante llamada el "Prestatario") , siendo dicho Contrato y 
sus anexos de aquí en adelante llamado el "Contrato de Préstamo", el 
D~ ha acordado otorgar al Prestatario un préstamo hasta por la cantidad 
de CIJ1CO nullones seiscientos mil lempiras (L 5.600.000), que en ningún 
caso excederá del equivalente de dos millones ochocientos mil dólares de 
~Estados Unidos ($ 2.800.000), en los términos y condiciones establecí
""" en el Contrato de Préstamo (siendo la cantidad a desembolsarse así, 
~mada de _aquí en adelante el "Préstamo"), pero sólo bajo la condición 

que el Fiador garantice incondicionalmente y como principal deudor el 
~ de todas las obligaciones que sean incurridas por el Prestatario de 
~uerdo con .~1 Contrato de Préstamo y que otorgue, además, otras garan

as en relacion a ello ; y 

. <;lONSIDERANDO, que el Fiador, tomando en cuenta que el DLF ha 
~ecuiido s_uscribir el Contrato de Préstamo con el Prestatario, ha acorda-

0 garantizar tales obligaciones y otorgar talES otras garantías ; y 

VI CONSIDERANDO, que el BANCO CENTRAL DE HONDURAS, en 
ci"tartasdelbotorgamiento de dicho préstamo por el DLF, ha convenido asumir 

e o hgaCiones especificadas en este Contrato de Garantia; y 

Fom OOtoNSIDERANDO, que el Banco Internacional de Reconstrucción y 
. en ·(de aquí en adelante llamado el BIRF) ha acordado otorgar un 

~:'~ hasta por la cantidad de ocho millones ochocientos mil dólares 
al p aqw en adelante llamado el Préstamo BffiF No 261-HO) para ayudar 

restatano en el financiamiento del Proyecto; 

I'OR TANTO, el Fiador y el DLF han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

CONVENIOS 

limi~~N l.Ol.~rantia de las Obligaciones d<Jl Prestatario.-Sin 
Pl'esen~~I restricción alg?"a de los otros a<~uel'dos conte!'idos en ~1 
ciona!.ln . ntrato de Garantia, el Fiador, de su parte, garantiza m~
ciJIIll <nte en v,rtud del presente instrumento, en calidad de de~or. pnn-

y no como simple garante, el pago debido y puntual del pnnCipal Y 
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los intereses sobre el Préstamo y los Pagarés emitidos y vigentes de 
acuerdo con el Contrato de Préstamo, y cualquier otro pagd requerido de 
acuerdo con el mismo. 

SEOCION 1.02.---Garantia Sobre los Pagaréa.-Con respecto a cuales
quiera pagarés emitidos por el Prestatario de conformidad con la Sección 
3.01 del Contrato de Préstamo, o canjeados por o en reposición de pagarés 
as1 em. ~'.dos, el Fiador por el presente acuerda endooar a ellos su garantía 
incondicional de pago en la forma y texto especificados en el Anexo 1 de 
este Contrato de Garantía. 

. SECCION 1.03.-.Deberes Adici<males d<Jl Fiador.-El Fiador coope
rara plenamente con el DLF para asegurar que las finalidades del Présta
mo sean cumplidas. Para ese fin, el Fiador suministrará al DLF la infor
ma.ción que éste razona~lemente solicite con res~~o al estado general del 
Prestamo y a las condiciOnes fmanc1eras y economJCas en el territorio del 
Prestatario. El Fiador_dará toda oportunidad rRZ?nable a fin de que repre
sentantes del DLF VIsiten cualqwer parte del prus para fines relacionados 
con el Préstamo. 

. SECCION 1.04:-lmpuestos Sobre el Contrato de Préstamo, los Paga
res y los Papos baJo los m1Bmos.-El Fiador garantiza que tanto el Con
tl'll;to de Prestamo como .los Pag;arés, así como el capital e intereses dd 
Pre.stamo y de los Pagares estaran exentos de impuestos, derechos, hono
rarios u otros cargos que establezcan las leyes de Hónduras o leyes vigen
tes en su territorio, y serán pagados sin deducción alguna por estos con
ceptos. 

SECCION ~.05.-~jecución del Proyecto.-El Fiador garantiza que 
el Prestatario eJecutara el proyecto tal como se describe en el Contrato de 
Préstamo, y conviene, además, en proveer al Prestatario de los recmsos 
q.ue ~uí~ra en adición al. Préstamo y al financiamiento del BIRF y al 
fmanciam1ento a que se refieren las Secciones 1.06 y 2.04 (b) del presente 
Contrato. 

SECCI~N 1.06.-0ontribucione~ d<J Capital.-Hasta que la cantidad 
total del Prestamo del DLF haya Sido cancelada, el Fiador hará pronta
mente al Prestatario las contribuciones en efectivo que sean requeridas 
para mantener en todo tiempo los activos netos corrientes del Prestatario 
por encima de la cantidad equivalente a quinientos mil dólares ( $ 500.000) 
Y las disponibilidades en efectivo del Prestatario por encima del equiva
lente de cien mil dólares ($ 100.000). 

. SEOCION 1.07.-Comisiones, Emclumentoa y otros pagos.-(a) El 
F1ador se compromete a reportar prontamente al DLF las comisiones emo
lumentos o pagos de cualquier clase que se hagan o se acuerden h~cer a 
cualqn!er ~sona, firma o oo~ración (excepto compensaciones reguia.rea 
a_ funmonanos y empleados de tiempo completo del Fiador o sus dependen
cias) , como compensación legitima por servicios profesionales, técnicos o 
análogos concernientes a operaciones que se deriven del Contrato de Prés
tamo . 

(b) El Fiador garantiza que ninguna comisión emolumento o pago 
de naturaleza alguna, excepto las comisiones, emolumentos o pagos repor
tados.al DLF de acuerdo con las Secciones 1.07 (a) y 2.04 (a), han sido 
o sera':' hechas a ninguna ~rso~a, fir¡na o corporación (excepto com
pensaciones regulares a funcwnanos y empleados de tiempo completo del 
F1ador o sus depend~ncias) relacionados con la solicitud que dió lugar al 
otorganuento del Prestamo por el DLF, en relación con negociaciones con
ducentes al obteuimiento del Préstamo, o en relación con cualesquie' a 
OP<;racwnes realizadas y contratos o pedidos financiados mediante d 
Prestamo. 

SECCION 1.08.-Uso de la Moneda de Pago.-(a) El Fiador conviene 
que _cualquier moneda que al tiempo de pago sea de curso legal en la 
Repubhca de Honduras para el pago de deudas públicas y privadas (de 
aquí en adelant;e llamada "Moneda de Pago"), pagada al DLF bajo el 
Contrato de Préstamo, kls pagarés emitidos bájo el mismo (de aquí en 
adelante llamados "Pagaré" <> "Pagarés") o este Contrato de Garantía 
puede ser usada por el DLF o por cualquier dependencia del Gobierno de 
los Estad~ Unidos ~a cualquier gasto o pago del DLF o de cualquier 
dependencia del Gobierno de los Estados Unidos, incluyendo cualquier 
gasto o pago hecho por el DLF para los propósitos de los préstamos u 
otras ~acciones autorizadas en el Título ll del Capítulo ll del Acta de 
Seguridad Mutua de 1954, tal como fuere reformada y estuviere en VIgOr 
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al tiempo de uso de la Moneda; estipulándose, sin embarg~, que el uso de 
tal Moneda de Pago por el DLF o por cualquier dependencia del Gobierno 
de los Estados Unidos para financiar la compra de bi.enes Y serv1o10s para 
exportar de Honduras o sus territorios, o el cambio de tal. Moneda de 
Honduras por otras monedas a entidades que no sean el Gobierno de los 
Estados Unidos será realizado únicamente preVIo acuerdo con el Fiador, 
estipulándose, .:demás, que el Fisdor al considerar propuestas para tales 
usos dará especial atención a ¡>ropuestas b~as por. el DLF ~ usar 
tal Moneda de Pago para finanCiar exportaci.~nes de bienes o serviCI?S de 
Honduras o sus territorios para uso en coneXIon con pr?yec~ f~n~~1ados 
por el DLF en terceros paises. El DLF acuerda que dicha Instltucwn to
mará en cuenta la posición económica de .Honduras para el ~ que se 
oeontemple hacer de la Moneda de Pago recibida por el J?LF baJo el Con
trato de Préstamo, los Pagarés o este Contrato de Garantla; 

b) Cuando el DLF determine que ha habido un mejoramiento subs
tancial en la posición económica y financiera de Hondur"':' y en las pers
pectivaa económicas y financieras a largo plazo, que permitan una .exP~!'
sión en el uso de la Moneda de Pago por parte del DLF, tal determmacwn 
basada en la existencia de una o más de las condiciones siguientes: 

-mejoramiento significativo de la situa,ción económica y financiera 
interna de Honduras; 

-tendencía favorable en la balanza de pagos y en la tenencia de divi
sas de Honduras; 

-posibilidsd de Honduras de hacer pagos futuros sobre préstamos 
del DLF en otras monedas que no sean la Moneda de Hondlll'IIS, sin 
interferir con el pago de obligaciones adeudadas a cualquier agen
cia del Gobierno de los Estados Unidos, prestamistas privados, o 
cualquier organización internacional de la cual los Estados Unidos 
sea miembro; el Fiador conviene en que negociará, a solicitud del 
DLF, un contrato adicional, para estipular la transferencia a otras 
monedas, incluyendo dólares de los Estados Unidos, o para el uso 
para el financiamiento de exportaciones de bienes o servicios de 
Honduras o sus territorios en conexión con proyectos financiados 
en terceros países por el DLF, de cualquier Moneda de Pago reci
bida posteriormente a la determinación arriba mencionsda bajo el 
Contrato de Préstamo, los Pagarés o este Contrato de Garantía; 

(e) El Fiador y el DLF, reconociendo la deseabilidad de hacer el uso 
máximo efectivo de la Moneda de Honduras en poder del DLF como resul
tado de pagos de intereses y capital sobre préstamos hechos al Fiador o 
a prestatarios privados en Honduras, antes o después de la firma de este 
Contrato de Garantía, acuerdan hacer consultas de tiempo en tiempo, a 
solicitud de una u otra de las partes, sobre tal moneda en poder del DLF 
y su uso, incluyendo la transferencia de tales tenencias a otras monedas, 
incluyendo dólares de los Estados Unidos, bajo condiciones mutuamente 
aceptables. 

SEOCION 1.09.--G<>rantóa del Banco Central de Honduras.-El BAN
CO CENTRAL DE HONDURAS conviene en separar los dólares de los 
Estados Unidos que reciba de la venta de moneda de Honduras al DLF en 
una cuenta especial que sólo será usada para el pago de bienes de capital 
obtenidos en los Estados Unidos de América, y el Banco Central de Hon
duras acuerda tomar medidas satisfactorias al DLF para asegurar el 
cumplimiento de lo a.quí convenido. 

ARTICUW U 

CONDICIONES PREVIAS 

SEOCION 2.01.~ondiciones Prevóas.-Como una condición previa 
y antes de efectuarse el primer desembolso bajo el Contrato de Préstamo, 
deberá ser entregada al DLF, en forma y ·contenido satisfactorios a esa 
institución, evidencia que el otorgamiento y entrega de este Contrato de 
Garantía por parte del Fiador han sido debidamente autorizados o ratifi
cados con la debida acción gubernamental. 

Como parte de la evidencia que debe presentarse de acuerdo con lo 
estipulado en esta Sección, el Fiador proporcionará al DLF la opinión del 
Procw-ador General de la República de Honduras o de otro abogado mu
tuamente satisfactorio al Fiador y al DLF, demostrando a satisfacción 
del DLF: 

(a) Que el presente Contrato de Garantía ha sido debidamente auto
rizado y ratificado, y suscrito y entregado en representación del 
Fiador, y que constituye, de acuerdo con sus cláusulas, una obli
gación válida y exigible para el Fiador; y 

(b) Que el Contrato de Préstamo constituye una obligación válida y 
exigible de acuerdo con sus cláusulas; y 

(e) Que los Pagarés contemplados en el Contrato de Préstamo, cuan
do sean emitidos y entregados de acuerdo ron el Contrato de 
Préstamo, constituirán, de acuerdo con sus condiciones, obliga. 
ciones válidas y exigibles para el Prestatario; y 

( d) Que la garantía del pago de dichos Pagarés por parte del Fiador, 
al ser emitidos y entregados de acuerdo con este Contrato de Ga
rantía, constituirán, de acuerdo con sus condiciones, obligaciones 
válidas y exigibles para el Fiador, y que, exceptuando lo expresa
do en dicha opinión, no se necesita ninguna opinión adicional o 
formalidad alguna para ese propósito; y 

(e) Que la persona designada de acuerdo con lo estipulado en la 
Sección 2.02, tiene la autoridad para realizar cualesquiera de los 
actos requeridos o permitidos de acuerdo con lo estipulado en 
la Sección 4.02 (b). 

------"' 

SECCION 2.02.-Designación de Representantes.-Como una condi. 
ción previa y anticipadamente al_primer desembolso del Prés~mo, el Fia
dor designará una persona por titulo o nombre para los propositos de la 
Sección 4.02 (b). 

SECCION 2.03.-Aviso de Terminación por Incumplimiento de C0tt,. 
diciones Previas Satisfactoróas.r-Si todos los requisitos exigidos de acuer. 
do con las Secciones 2.01 y 2.02 no han sido cumplidas antes del 31 de 
octubre de 1960, o cualquier otra fecha establecida por el Fiador y el 
DLF, el DLF puede, a su juicio, en todo tiempo después de esa fecha, ctaz. 
por terminado el Contrato de Préstamo y este Contrato de Garantía. me
diante notificación al Prestatario y al Fiador. Una vez hecha tal notifica.. 
ción, el Contrato de Préstamo, este Contrato de Garantía y todas laa 
obligaciones contraídas por las Partes Contratantes de acuerdo con dichos 
contratos terminarán desde entonces. 

SECCION 2.04.~ondiciones Previas Adicionales.-Como una con
dición previa adicional y anticipadamente al primer desembolso de acuer. 
do con el Contrato de Préstamo, el Fisdor, salvo que el DLF convenga 
otra cosa por escrito, proporcionará al DLF: 

(a) Un informe indicando las cantidades y receptores de cualesquie
ra comisiones, emolumentos o pagos de cualquier clase que se 
hayan hecho o se hayan acordado hacer a cualquier persona, fir- , 
ma o corporación (que no sean compensaciones regulares a fun. 
cionarios y empleados de tiempo completo del Fisdor o de sus 
dependencias) como compensación legitima por servicios profe
sionales, técnicos o análogos, relacionados con la presentación 
de méritos de la solicitud de préstamo, en relación con cuales
quiera negociaciones conducentes a obtener el Préstamo, o er¡ 
relación con operaciones realizadas bajo el Contrato de Préstamo; 

(b) Evidencia satisfactoria al DLF de que el Fiador contribuirá con 
el equivalente de cien mil dólares ( $ 100.000) al capital del Pres
tatario en csda uno de los años civiles de 1962 y 1963. 

ARTICUW m 
RECURSOS DEL BANCO 

SECCION 3.01.~a.ro de Incumplimiento. - El a.contecimiento de 
cualesquiera de los siguientes acontecimientos dará derecho al DLF a 
rehusar hacer desembolsos bajo el Préstamo: 

(a) Cualquier caso de incumplimiento, tal como se define en el Con
trato de Préstamo; 

(b) Incumplimiento por parte del Fiador en la ejecución de cualquier 
convenio o acuerdo bajo este Contrato de Garantía o del Con
trato de Garantís N° 261-HO con el BIRF; 

(e) El acaecimiento de cualquier acontecimiento a qué se refiere el 

Artículo VI del Contrato de Préstamo N• 261-HO con el BIRF. 

SECCION 3.02.-Aoeleración del Préstamo.-AI ocurrir cualesquiera 
de los casos a que se refiere la Sección 3.01, el DLF a su juicio, puede 
declarar el total o cualquier parte del .capital del Préstamo adeudado y los 
Pagarés como vencidos y pagaderos inmediatamente, especificando qué 
abanas se incluyen, y puede declarar que tal capital y abonos declara.dos 

,vencidos y pagaderos sean cancelados en dólares de los Estados Unidos, 
y al efectuarse tal declaración, el capital y los abonos se considerarán 
vencidos y pagaderos inmediatamente; estipulándose, sin embargo, que el 
DLF no ejercerá la fa.cultad a que se hace referencia en esta Sección a 
menos que el incumplimiento no sea corregido dentro de sesenta (60) días 
después de que el DLF haya notifi.cado su intención de ejercer la facultad 
a que se hace referencia en esta Sección. 

SECCION 3.03.-Renuncóa dé lncumplimiento.-La demora u omisión 
de parte del DLF de ejercer cualquier derecho, facultad o recurso en virtud 
del Contrato de Préstamo o los Pagarés, o en virtud de esta Contrato de 
Garantía, que sucediere como resultado del acontecimiento de cualquiera 
de los casos a que se refiere la Sección 3.01 de este Contrato de Garantía, 
no será interpretada como consentimiento de ~ del DLF de tal acon· 
tecimiento o como una renuncia de su parte de sus derechos, facultadas o 
recursos, provenientes del acontecimiento de tal caso o de cualquier otro. 

ARTICÚLO IV 

MISCELANEAS 

SECCION 4.01.-Fecha Efectiva, - Este Contrato de Garantía en· 
trará en vigor el día y año primeramente mencionados en este instrumento. 

SECCION 4.02.-Se?'Vicio de Representantes.-(a) Todos los actos a 
cumplirse en virtud de este Contrato de Garantía pol1 parte del Fiador o 
por parte del DLF pueden ser ejecutados por sus respectivos representan· 
tes debidamente autorizados, y todos los derechos del Fiador o del DLI' 
en virtud de este Contrato de Garantía pueden ser ejercidos por sus res
pectivos representantes debidamente autorizados. 

(b) Cualquier acto requerido o cuya realización sea permitida, Y 
cualquier documento requerido o cuyo otorgamiento sea permitido, de 
acuerdo con este Contrato de Garantía y a nombre del Fiador, puede ser 
adoptado o ejecutado por las personas designadas de acuerdo con la Sec
ción 2.02 o por cualquier persona o personas autorizadas por ellas por 
escrito. 

SECCION 4.03.-Sucesorcs a los Derechos del DLF.-Si en virtud de 
cualq~ier ley de los Estados Unidos o por cesión, cualquier organismo cor
porativo o dependencia del Gobierno de los Estsdos Unidos adquiriere I.<J8 
derechos Y obligaciones del DLF establecidos en este Contrato de Ga,.,.n· 
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.....- }'agarés tal dependencia será considerada como si fuera el DLF 
tfa Y loB . to de• este Contrato de Garantia o los Pagarés. 
para el ob:JI! · Cual · tif. · ' r · d ft-v'TQN 4.04.-Notificación. - . qwer no 1cac10n o so >c>tu 

¡:¡rJVV" unicación enviada por el F1ador o por el DLF de acuerdo con 
~ o co~ de Garantía será por escrito y se estimará que ha sido debi
.,U Contra echa 0 enviada cuando se& entregada personalmente o por correo, 
¡¡.mente b cable 0 radiograma a la parte a quien está dirigida, como t.igue: 
~ 

Al Fiador 
pireccíón Postal : 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
EconolllÍa y Hacienda 
Palacio de Ha.cienda 
Tegucigalpa, D. C. 
Honduras 

Direcc.íón Cablegráfica: 

Hacienda 
Tegucigalpa 

AJDLF 
Direcc.íón Postal: 

The Ma.naglng Director 
Development Loan Fund 
Washíngton 25, D. C. 
Uníted States of Arnerica 

Dirección Cablegráfica: 

DEVU).AN 
Washington, D. C. 

EN FE DE LO CUAL, el Fiador y el DLF, actuando cada uno por medio 
de su respectivo representante debidamente, autorizado, han hecho que se 

A firme el presente Contrato de Garantla en sus n!!!pectivOII nombres, y se 
'1 entregue en el Distrito de Columbia, el dla y allo que aparecen en primer 

térmí110 en este instrumento. 

POR LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Céleo Dávilo, 

POR EL DEVELOPMENT LOAN FUND 

HartPerry 

Aeeptado en relación a la obligación establecida en la Seeeión 1.09 de este 
Contrato di! Garantía. 

POR EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Céleo Dávüa 

Fecha: Septiembre 9, 1960. 

ANt;XOI 

GARANTIA 

POR VALOR RECIBIDO, el (Fiador) como deudor principal y no 
como simple garante, por el presente incondicionalmente garantiza, com-

prometiendo su buena fe y crédito, el pago puntual y debido de intereses 
y abooos al capital requeridos del Deudor bajo este Pagaré, libre de tasa& 
e imposiciones como en él se estipula, renunciándose por el presente a pre
aviso sobre demanda o acción contra el Deudor sobre dicho Pagaré o el 
(Fiador). 

(Fiador) 
Por: 

{Título) 

Articulo 2'-Dar -cuenta al Congreso N acíonal en sus próximas sesto
nes extraordinarias de la emisión de este decreto, para la con-espondiente 
aprobación del Contrato de Garantía suscrito en representación del Go
bJerno de nuestro pais, por el Embajador de Honduras en Washingtofl, 
Doctor Céleo Dávila, con el Fondo para Préstamoo de Fomento (Develop
ment Loan Fund), por el cual nuestro Gobierno garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por la Empresa Nacional de Energía Eléc
trica al suscribir el Contrato de Préstamo N• 137 con la misma Institución 
por la cantidad deL 5,600.000.00 (cinco millones seiscientos mil lempiraa). 

Articulo 3•-El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de BU aprobación por el Congreso Nacional. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés dlas del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta, 

R. V!LLEÍ>A MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y &
gul'idad Pública, 

Ramón V alladare.. h. 

El Secretario de Estado en el ~ de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado P!.<erto. 

F4 Secretario de Estado en el Despecho de Defensa Nacional, 

Roberto Zepeda Turcio8. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Joon Miguel Mejia. 

El Secretario de Estado en loo Despachos de Comunicaciones y Obl'IIS Pú
blicas, 

Joon lf1l7a Bermúde;:. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bue30 Arüu. 

El Secret.ll.rio de Estado en los Despach<lS de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

Rafael Martinez V. 

El Secretario .de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Oacar A. Flures. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lardizábal Ga!indo. 
= 

Secretaría de Educación Pública 

ADMINISlRACION DEl DOCTOR RAMON VILLEOA MORALES 

Dibujo y Modelado, PbOfesores 
Maria Martha Zacapa, Antoma 
Ramos y Ramos y Eduardo Agui~ 
lar M. 

EXAMENES CURSOS DE 
BACHILLERATO POR 

EQIJlVALENC!A 
SEGUNDO CURSO 

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Angélica D. Sua.zo, Anarda Cer~ 

van tes y Nicola.sa Flores G. 

Educación Musical, Profesol'as 
. Ciencias Ne.turtlles, Profesoras A """éli p s ,.,_._. 

~ucación .Mustca.l, Pr-ofesores l!:lsa. Mati.na Suazo VUtne. de Sua- ..--'ti ca . ua.zo, u 1.ui.dad Flo-
Mélida de Sua.zo, José Cervantes M· ... ~- ........... ""' "--- res C. Y ?darla. Martha Zacapa. 

NID!.bo ............ Lic.. Jucm Miguel Mejltt 
hloucretaricz.. Profeaora Graciela Bogr6D zo y «U"U& -(:U UIB- ~ps. 

Y Marfa Martha Zacapa Dibujo y Modelado, Profesoras Cua.Yt:o Cu.Tso 

ACUEIDOJ Caligralla. Peritos Mercantiles. Angélica D. Suazo, Anuda Cer- Filoso& LJcencWlo Sa.úl. Suazo 
Analla Suuo P Anamarla Suazo van~ 'Y N\e~ls.se. Fl~• C. La ~~ • _., . tt ee ----- ·· ...,,~ .6 __ , Pr ra, cl.uJes. ~lllear Izagmne y 

..... ....,... de 18GB Me.terná.ticas, Profesores Anto- v. y Profa. Jnna Yolanda Suazo. ~"':cae1 n Musi1,;G.l, ofesoras J. Adán Suazo. 
Nt .20H.-Autortzar por los me- nin Ramos y Ramos, Aida de Angébca D. Suazo, -'I'rinidad Flo-

IJes de septiembre a diciembre, del Suazo y :J. Adán Suaz<). Agricultura (Varones), Profeso- res Y Maria Ma.rtha Zacapa.. Francés,. Profesores Juan Mi-
- allo, la auma de .............. ¡ res FAuardo .A.gullar lf., Fausto TERCER CURSO guel lsagulrre. Julio César Dlaz 
(L 100.00) cien lempira.s mensua-1 Estudios Sociales, Proles. Gon- C&stillo y Héctor Rivera Suazo. FranCés, Proi'esorea Jua.n Miguel y Doroteo Vareta :M. 
les, a favor de le. Ptof L11Cil lOalo Su&ZO V., Bertba de Suazo Izagulrr Jul" Cé r 01 ~ 
~ de El lf"Dthi~r; artaa y Nicolasa Florea c. Agricultura (Seftorttas), Proteo- roteo v=:nla 

1~ sa az Y - . Fisica, DnL Ke:re~" de "''ur .. 
mento de s ' ep - so.ras Irma Yolanda suazo .An- · ezotr, Profesoras Nicolasa Flores c. 
~ anta llá.rbara valor que Inglés, Peti.tos Me.rcantues Mar- éli D Suazo El M . Ciencias Naturales, Profesare.s e lrma Yolanda Suazo. 
1 't:Ortuporuie eomc. jubilación por co Antonio Martinez Olimpia de ; ca. . Y sa anna Elu Marina Suazo, Vilrna. de Sua-
: ~ qu~ Prestó lius servicios Cervantes y Eduardo' Aguilar M. uazo. zo y Maria Ma.rtha Zacapa. Btologta. Profesores Daroteo va ... 

1(9 l"'terto Nacional. Educación Fisic.a fVBl'Ones), rela M., Mercedes d.e Turcio.s y 

~7.-Aprobar las Temas Moral y Urbanidad, Profesores Ptofesorea FAuardo AguiJar M., P'R' UEJUR sr"uhlln•n FAU&rdo Aguilar lf. 
\)t"\:Lt!.'*s or-as que practicarán las. Héctor Rive.ra Suazo~ Margarita de H~liberto Castillo y Gom&lo ~ua- J\. 1\ \1\ t.U 1\ Ul\ Dibujo y Modelado, Profesoras 
lectivo finales de\ presente a.fto Ct:~-l"Va.ntes y Mélida de Suazo. zo V. Angélica Cervantes, Nicoiasa .Flo .. 
m.entaÍ ,.enLo,.:

1 
!nstJtuto Departa- Haga sus publicacio- res c. y Marta Marths. zacapa. 

ciQdad L-=1\Zo Cf:!:rvantes~>. de la Educ. pata el HGgar, Profa. Educación :Fisica (Señoritas), 
el Dinl! de La Pa.z, nombrada.$ por lrma Yolanda Suaro, P. M. Lidia Pro!esoraa Nico\aaa Flores C., El- nes &n eJ diario oficia) 

tor del mismo asl: ~lores Suazo Y Pro!a. Elsa Mari- sa Marina Suazo e Inna Yolanda LA GACETA, y procure 
PlUMER CURSo DE na Suazo. Suazo. _ .. __ 1 • • 

!UGISTERJ:o y lt\8•.....,..; os ongtnales de 
BA..~TO Artes !n.duatcte.les, Pro!. Hect- Clenciaa Naturales (Bot. ZOOl e 1U11 avisos COn toda cJa, 

CaateDe... Prot berto Castillo, Peritos Mercant!lee Hlg.) Profesores Antonleta Caa- n·dad P'5~ e-='-- ,.....¡_ 
v-.,lr. ~ aaores ~roteo L . Itené Caatellanos y Adolfo tillo, 'Amparo de Suazo Fialloo Y -u .,.,.... --.-
•-- ' Bertba ele Sua.zo y An· UlS eoca....:A--. _,. Ramoe y Ramoa. Valenzuela. ~rote<> Varela M. • ............ 

lOOuca.ción Musical, Profesoras 
Angélica D. Sua.zo, Trinidad no.. 
res C. y Marta Martha Zacapa. 

Oeolog!a y Mineralog!a. Profaa. 
Vibna de Suaso, Maria M:a.rtha 
Zacapa. y A.ngélice. D. Suazo. 

( ContiiUtlJrá) 
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LA. GACETA. _ REPUBLICA DE BONDUlt.AS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE ENERO DE 1961 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaría de Educación Pública 

Condnye el Acue•do N" 854 

2 p. m. 

Fina.nzaa, III Comercio; Licen
ciados José María Matute, Carlos 
Zaelopa y Vilma de Táhora. 

S"J.Stema Bancario, IV Comercio, 
Peritos Mercantiles Felipe Ena
JnOrado, Fausto Ciceres y AlfonB& 
Sesa Turcios. 

Mec-anografía, 1 Secretariado E., 
Perito Mercantil Violeta M. de 
TaJavera~ Profesora Stella M. Pi
neda y Secretaria Elena Cáceres. 

Caligrafía, 1 Secreta.riad() 1., 
Profesoras Antonia Figueroa, Car
melina de Moneada y Secretaria 
l:atalina Posas. 

Taquigrafia, li Secretariado l., 
Secre!arias Hortensia Tijerino, 
Idalia Golcher y Profesor Tany 
P. Vbn~. 

Martes 20 de noviembre, 8 a. m. 

Contabilidad Bancaria, IV Co
mercio. Peritos Mercantiles Felipe 
Enamoado, Antonio Suazo y Al
fonso Sosa Turcios. 

Contabilidad. l Secretariado E., 
Peritos Mercantiles Manuel Rei
ohle, Luz Marina Moneada y Ri
cardo Cárcamo. 

Aritmética, li Secretariado E., 
Profesoras Concha Echeverría, 
Adela T. de Jesse y Perito, Mer. 
cantil Román Valladares. 

Bussines English, 1 Secretaria
do l., Profesora Aída Mérida, Mr. 
loe Paz y Profesor Tany P. Viana. 

Aritmética, II Secretariado I., 
senor Walterio Mejia. Peritos 
Mercantiles Antonio R. Silva y 
Román ValJadares. 

2 p. m. 

Mecanografía, H Secretariado 
Marina de Becerra, Elena Cáce

. res y Maria de Pérez. 

Ortografía, I Secretariado I., 
Profesoras Adela T. de Jesse, Con· 
.cha Echeverría y Dolores de Bo
grán, 

Estudios Socialest Hl Comercio, 
Profesoras Mélida Fiallos. Adilia 
•Caroona y Tu\a de Ponce.-Co
muníquese. 

LOZ.<>IO h. 

El Secretario de Estad<> en· el 
Despacho de Educación Pública, 

E"rique Ortez P. 

cretari:J. Comercial, Artículo 206, 
incioo ( b 1 del Código de Edu
cación Pública: 

Profa. Adilia Cardona 

Alma Hernández 

Prof. Santiago Toffé 

Tany P. Viana 

Profa. Regina V. de AguiJar 

Prof. Gilberto Caatro 

Pompilio Amador 

Profa. Concha Cerr.tto V. 

P10f. 

Tula de Ponce 

Luisa de Pínoda Tábora 

Lidia Cantor 

Luey de Bú 

Stella M. Pineda 

Concha Echeveuía 

Adela T. de Jesse 

Consuelo Murcia 

Joaquín Bográn Fiallos. 

Profa. Margarita Elvir 

Martha Barahona 

Mélida Fiallos 

Carmelina de Moneada 

Dominga Amador 

Lic. Cristóbal Mayes 

Marco A. López 

Dario Montes h. 

Vilma de Tábora 

Alba de Quesada 

Antonia Suazo 

Armand'o Maradiaga 

Ramón Guzmán 

Carlos G. Zacapa 

P. M. Alfonso Sosa 
Felipe Enamorado· 
René Pineda 
Efraín Bú 

" 

quese. 

Mario QuiñÓJlez 
Agustín Córdova 
Fausto Cáceres 
Violeta M. de T alavera 
Luz M. Moneada 
Max Guerra h. 
Ramón Maradiaga V. 
Samuel Castillo 
Ro5endo Garay.-CamunÍ-

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en el 
Tegucigalpa, D. C., 16· de oc- Despacho de Educación Pública, 

tulne de 1956. 

Acuerdo N• 855 

El Jefe de Estad<> 

ACUERDA: 

Fijar la siguie-nte lista de pro. 
:· fesíonafes para que de ella se 
formen las ternas que pra('llcaran 
los e:xúmen(>s gPnerales del pre. 
sente ;.:ño lf'etivo, e-n f."l Instituto 
:"~lod< rn~)'. de ~ta capital. para 
optar a Jo_ .. tirulos- de Pnüo ?Her
canti! Y Contador Público y Se-

Enriq"e Ortez P. 

Acuerdo N° 856 

Tegucigalpa, D. C., 16 de oc· 
tubre de 1956. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo !\" 776 de 
fecha primero de ·tos corrientest 

que concede equivalencia de estn· 
dios de las materi~ del plan de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares al plan de Educación 
Secundaria, en vigencia, a fnor 
de Ja serí.orita Margarita Cálix S., 
en el sentido de inc1uir las si
guieht.es materias: Tercer Curso 
de Educación Secundaria; Cien· 
cias Naturales (Botánica, Zoo}o. 
gía e Higiene), Artes Plástica$ 
(Dibuio y Modelaclo). Cuarto 
Curao: Caswllano (Filología, Lin. 
güistica y Literatura Española ) , 
Artes Plásticas (Dibujo y Modela. 
do). Quinto Curso: Biología.
Comuniqu(>Se, 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en e} 
Despacho de Educación Pública. 

Enrique Ortez P. 

Acuerdo N' 857 

Tegucigalpa, D, C., 16 de oc
tubre de 1956. 

El lefe de Estado· 

ACUl:lm4: 

Aeuerd<> N• 859 

Tegocigalpa, D, C . ., 17 de oc· 
tubre de 1956. 

El Jefe de Estado 

A. CUERDA; 

Nombrar al Licenciado Angel 
Levy Castillo, actual Director de 
la Biblioteca Nacional, Delegado 
al Seminario de Biblioteconomía, 
que se rt>unüá en San Salvador, 
dt"l 20 al 30 del mes en curso. 

Transcribir el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex· 
teriores, con atento ruego d'e que 
e>.:tienda: al interesado )a creden
cial de estilo . .......Comuníquese. 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Enrique Ortez P. 

Acuerdo N' 860 

Teg'_lcígalpa, D. C., 17 de oc· 
tuhre de 1956. 

El Jefe de Estado 

.o\CUEIIDA: 

Autorizar por los meses de oc- Nombrar a) Profésor Marcos 

l
tubre y noviembre la beca de .. ¡Mejía Suazo, Director e Inspector 
(L 30.00) treinta ]empiras men- Departamental de Educación Pri
suales, a favor de la señorita El-~tna.ria de La Paz, en sustitución 
sa Ramona Méndez, para hacer del de igual titulo Doroteo V are la. 
estudios en el Instituto Departa- El nombrado devengará el suef. 
mental '"La Independencia", de la do asignado en el Presupuesto Ge. 
ciudad de Santa Bárbara. neral de Egresos e Ingresos a par· 

El pago se hará efe~tivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B<J 
del Director de dicho centro· de· 
hiendo imputarse el gasto 'a la 
Partida lO·G, Sección 1•, Capítulo 
IV, Título V, Departamento de 
Educación Pública, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
-Comuniquese. 

LozANO b, 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Enrique Ortez P. 

Acuerdo N• 858 

Tegucigalpa, D. C . ., 17 de 
tuhre de 1956. 

n Jefe de Estado 

ACUERDA: 

OC· 

Nombrar al Profesor Alfredo 
R. Lobo Cálix, actual Director Ge· 
neral de Educación Primaria, De
legado al Segundo Congreso Na
cional de Educación, que se reu
nirá en la ciudad de Guatemala 
del 22 al 30 del mes en curso. 

Transcribir el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda al intert?~ado la creden
cia} de estHo.-Comuníquf'Se. 

LozA:-oro h. 

El Secretario de Eo;tado en el 
Despachos de Educación Pública, 

Enrü¡ue Ortez P. 

tir de la fecha en que tom~ pose. 
sión de su cargo.~Comuníquese. 

LozAJSO h. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

En•ique- Ortez P. 

Acuerdo N• 861 

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
tuhre de 1956. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA: 

OC· 

Fijar la suma de (L 6.00) seis 
le:r:npiras diaros, como honorari()s 
que devengará cada uno de los 
miembros de las nóminas examí· 
nadoras que practicarán las prue
bas finales del presenie año lec· 
tivo en los siguientes centros edu
cativos: ~~Jardín de Niños Nacio
nal'', "Escuela de Ensayo N<:> l 
Dionisio de Herrera", "Escuela 
de Enseñanza Especial'', "Escue
la Fundamental de Adultos de la 
Penitenciaria Central" y "Escuela 
Nocturna de Adultos José Vas
concelos" .-Cómun íquese. 

LoZANO h. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educació:n Pública, 

Enri9ue Ortez P. 

Acuerdo N• 862 

Tegucigalpa, D. C., 17 
!ubre de 1956. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA: 

de oc-

Nombrar a los Licenciados Ra
món E. Cruz y Francisco T. Va. 

llada<es, MÍ<'mbro• de la C.... 
sión que practicará lt'S exá~ 
de las alumni)S que llevan las .,.¡. 
guientes materias retrasadas en el 
Quinto Curso de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sodalea: 
Procedimientos Penales, Derecho 
Internacional Privado~ Derecho 
Administrativo y Finanzas.--Co
muníqttese. 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en .,¡ 
Despacho de Educación Pública, 1 

Enriq~<e Orte;; P. 

Acuerdo N° 863 

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1956. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA: 

Cancelar a partir de} mes de 
septiembre anterior, la suma de 
(L 50.00) ctncuenta lempiras 
mensuales, que en concf'pto de 
complemento de jubilación fue 
autorizada en Acuerdo N9 272 Je 
19 de julio último a favor df!l 
Pro[, José Mária Gonzá\ez Roso, 
que residía en la ciudad de San 
Pedro Sula, en virtud de que el 
interesado falleció. 

El gasto se imputO a la Partida. 
2-M, Sección 3, Capitulo l, Título 
XVI del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. ~ Comuni .. 
quese .. 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

fnrique Orkz P: 

Acuerdo N• 864 

Tegucigalpa, D.' C., 17 de oc
tubre de 1956. 

El Jefe de Estado 

ACU~A: 

Nombrar a) señor Mauro Sua
•o Chpvarría, Secretario de la Di· 
rección e Inspección Departamen-. 
tal de La Paz, en sustitución de la 
señorüa EHa Portillo. 

El nombrado devengará el sueJ. 
do asignado en el Presupuesto Ge
nera~ de Egresos e Ingresos, .a 
part1r de la fecha en que empie. 
ce a prestar sus servicios.---Comu· 
níquese. 

LoZANo b. 

El Secretario de E•t-•Jo eD- .J 
Despacho de Educación Públi-. 

Enrique Ortez P. 

Acuerdo N' 865 

Tegucigalpa, D. C.., 17 de <» 
l tubre de 1956. 

f Vista la solicítud prest:'ntada a 
l"ste :Ministerio, con fecha diez J 
nueve de enero del corriente año, 
}JOr la se-ñorita ?\ora I\1\u-il!o C., 
estudiante- Y ,·ecina ~le- L1 ciudad 
de Juticalpa, contraída a pedir 
se le conceda equiya}.:-ncia de es
tudjos de Jas rnatenus del plia 
de Educación l\ormal tirbana, q\11 
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LA GACI!:I'A - RlllPUBLICA DE RONDt1RA:8. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE ENERO DE 1961 5 

-L~ en el Instituto !)e.. 
• V ap•vUU 'd d" 

~ ' 1 "La FrateTm a • 
rtamOPI~ • d d J donada CIU a . con as 

de 'r.::,""01 plan de. Se<:reta<iado 
~rci~ en vigt"ncia; 

. Ita: que a la wlicitud .d~ 
Besa · acompaña una cerhÍI· 

td'~d~idamente legalizada con 
<:OOlOR ntprueba la solicitante los 
]aqueco ..• X 

. &O!r de SU petiCIOD; Y ue ribh. oído e( partcer favora . .fe M . DopartaJJrellto de Educac>On 
)Íidla. 

Considerando: que ~ con.cederá 
~ia de estud:tos, Siem.pre 

l ~- cuya equ¡va-i:,¡."",., . ..&ita; tengan la misma 
knominac16n en ambos plaaes., 
Attfeuhr 78 del Código de Educa· 
-ción"P'úliüca. 

Por tanto: el Jefe de Estado, 

ACUDl&A: 

N DE PROMOCION món l\laradiaga V. y Crietóbal que por la Tesorería Espect. 'al de eotudios por correspo_ ndencia .,. EXAME ES H s· 
E 1 Id .u,.rra. Educación Media y Supenor, se las . ~cue as. Internactona ';" . e la Tard.~. 1 p. m. 

hará eft>ctiva al señor Carl~ Ro- Amenca Latma, con las sJmJ}ares Tarde, l p. m, 

jaa, por 25 botes esmaltadO!\ para a las d.,¡ nmmo plan, en vigencia; Bach. V "A", Biología, Dres. Bach. y Corn., todiiS ¡
88 

Sec-
ba;ura, que suministró para seni· Rooulta: que a la soliciwd de Armando Bllr<!al., ConsUintid cion$, Educación Fiska (Váro
~10. de la Escuela Normal de Se- referencia acompaña una certifi· :iri~ Y Prof<t!(}r Atman " nes) Profesor.., Trinidad Zavala. 
nontas. cadón debidamente legaliza.da con amos · Carl~ Antonio AguiJar y Mayor 

El gasto s~ tomará de Jos Fon· la que compMleba el solicitante los Bach. V "B", Castellano, Pro!. Raúl Galo Soto. 
dos Esp<>ciales existMtes en dicha enre~ de su petición; y que Fernando Figueroa, Lic. Fernan- Ed ., r·. (Se- ita) 
Tesorería y pertenecientes a la ci· se ha oído el parecer favorable do G. Carí.,. y Profe$0r Martín Pro! UCitCJiW:

1 
O d M:'-. ' 

tada escuela.-C. ornuníquese. del Departamento de Eimcación Alvarado R. L . esodraa p· ed T. e 0 ' 

Med' ut.. e m a . y Adriana 
LozANO h. 

14

' Com. V "A~, Inglés, Profesora Banthotia F. 
Considenmdo: que se con""""'á Alda Bú, seiioraa V alerie de Va· L 

5 
añ 

7 El Secretario de .~tad,o ~D el equivalencia de estudios, siempre lenzuelá y Maria de Dí,.. G. unes • m Ma 8 • m. 
Oeopll!loo do Educacto'l Publrea, que las asignaturas cuya "''uiva· " , . . , Bacb. Y "A", Fil-'ía, Br. ]o-

lencia se solicita, tengan la misma Com, V B,. Métodó ~~· sé Francisco Martíneo, Prokoor 
Enrique Orle• P. denominación en ambos piaRes, co: P. M. Lul8 M~. R.; Felipe Elvir R. y Licenciado Dan. 

Artículo 78 del Código de Edt>· Rector. A. Cueva y Ltcenctado te G. Ramfrez, 
Acuerdo N• 868 

T oguoigalpa, )). C., 18 
tubre de 1956. 

de oc-

cación PúbBca. Valentln Mendoza. 

Por tanto: el Jefe de Estado, 

ACUERDA! 

Siende insuficiente -la Pt~.rtida Conceder la equivalencia solí~ 

Com. V "C", Derecho Mercan· 
tij, Liceneiadoo Alberto Sierto L., 
Elíseo Garcia F. y Juan José Mun· 
guía P. 

Bech. V '"'B", Tripometria, 
(ng. Federico González C., Br. 
German Aparicio y Ucenciado 
Armando Uc!éo G. 

''fondos Espeeill!llew de la &cada citada en la forma siguiente; Pri-
Conceder la equivalencia soJi. Normal de Varones" de la T~ lfter Cuno de Educación Secunda.. 

eit.da: en \a forma si~uiente: Pri- rería Espf'cia) de Educación Me- ria: Castellano (Ortografía, Ana
mer Cur~o de Secre:n~do. Coper. dia y Superior para atender los logia, Vocabulario, Composición. 
.cial: ~lano ~na 0~8L ro- diferentes gast~s que a ella se y Lectura). Inglés, Matemáticas 
Jra, Dtctado, . omposiCI~n. Y imputan, (Aritmética _Práctica), Estudios 
Le<>t~>r•}: l n !l' 1 es, . Matema~cas Sociales (Nociones de Gografía 

Com. V "A'', lnt; a la Econo-
Viernes 2, 1 a. m. mía Política, Licenciado! Guilfh-

Bach. V "A", Castellano, Pro· SontB"';f• Y1anda Borahona Y 
feeores Fernando Figueroa, Mar· 8 os eyes · 
tín AIYarado R. y Licenciado Fer- Com. V "B'', Contabilidad F. 

(An!Dietlea), EstudlO~ S??'ales El Jefe de Estado Física y Matemática, Geogr~tfia Bach. V "B", Biología, Doct'?' 
nando G. Carias. y M., P. M. Jllltlt R. Ge.mundi, 

Ramón Maradiaga V. y Cristóbal 
H. Sierra. 

(N
ocione. d e Geografla FISlca y d H d H' 

1 
• d H d res Armando BardaJes, ConstantJ· 

ACUERDA. e on u ras, 1s o na e on u- M' · p , A d Matemática Geografía de Hondu- · C A • . A , . no umescu y roresor rrnan o 
.' H d e . . ras, entro menea y metiCa Ram G ru; Historta de ~o~ uras , erttr? Transferir de la Partlda "Fon- (Descubrimiento y Conquista), 05 • 

~ca Y ~enea ,('J_escubn. dos Espcc!ales d~l Instituto C~n· Nooiones de Educación Cívica), Com. V "A", Método Estsdis· 
1Dl1!1l\O .~ Con'!u~sta), NoclOnes _de ~;al de \iaron~s , a la Partida Artes Plásticas (Dibujo y Mode- tico, P. M. Luis Maradiaga R., 
Edu....,ton Cn?ca 1 • Cal!grafia. Fondos Espectales ~,e la Escuela .lado), Caligrafía, Educación Fi. Héctor A. Cu•va y Lic. V alentín S.~ Curso: Cast~llano (Ana. Normal de Varones, de la Te-¡sica, Moral y Urbanidad. Segundo Mendoza 
logta,_ Ortografta, ~·~~·· Gneg:>• soreria antes citada, la suma de e u r S o: Castellano (Ortografía, . " .. 
y l.atin.as y Comp~st~ton), Ingles, (L 300.00) trescientos lempiras. Analogía, Prosodia y Composi . . Co~. V_ B , Derecho .Mercan-

Com. V "C", Caorellano, Prof. 
Miguel A. Cálix, Licenciado An. 
gel Levi Castillo y Profesor Mar· 
tin Alvarado R. 

Tarde, l p. m. 

MI!.te"!aii.cas (Antmeh?>), Estu· -Comuníquese. ción), Inglés, Matemáticas (Arit· ti!, Ltoenc':'dos ,Alberto S.'erra L., 
dtos· ~octales ( Geografta de Cen· L h métiea Práctica y Geometría) Ar. Adolfo Leon Gomez y Ehseo Gar-Anté' A'' H· 1 · OZANo. • 'F 
tro nca Y menea, , t~ ona tes Plásticaa (Dibujo y Modela. cta · Bach V "B" A"~ Plásti 
<le Honduras Centro Amenca y El Sec • d "-··' 1 d ) C 1. ¡· Ed . • F'. · , ·- . tas, A • . ·p ·. d C l . l ¡ retarw e ._....o en e o , a tgra ta, ucacron IStca. Com V "C" ¡,..].;, Profesor!t Profesores ca._ de Bárahona menea ( eriO e o Ohla f' n· D h d Ed " P'bl' T e . I 1' M "'. . ~ ' --e· J o d' • • 
<1 "-"-' ) N . d Ed espac o e ucacwn u tea, ercer urso. ng es, atematteas Alda Bu .señora Marta de Día>: n ma de Sanchez y Salvador 

Baeh. V "A'', Educación Musi~ 
cal, Profesores Consuelo de Mu. 
rillo, Toribio RustiDo y Teresa 
Sagastume. 

·~=e=· .• '¡ Tocwnesc e. e U· (Algebra y GC<>metría), Educa. G. y Pr.;fesora Laura Aguilar. Coliftdres M. 
cact011 tv~ca ·. errer ur~ ... as. EBriq~ Ortez p; ción Física. Cuarto Curso: Inglés, " , .. 
tella~o (Smta_xts Y c.ompoSJoo~), Matemáticas (Algebra y Goome- Tarde, 1 p. m. Com. V A., Contabilidad F; 
Ingles, Eatudws Soctales (Noc>o· tria) Flsica (Mecánica Hidroslá- Baclt V "A" A les p¡· . Y M., P: M: Vtcente Zava!a, Rene 
n.. de Historia Univer.;aJ, No- Acuerdo N• 869 tica y Calor) Educación Física P-' · C , r B asti.ca!,h Pineda ~a y Ramón Maradia-
.:iomes de EdU<ación Civica) .-Co. Qu' e .: Mat . . . (T : """"'""" armen de ara OllA, ga V. 
llJU1líijueoo Tegucigalpa, D. C., 18 de oc· mto Ul'llO. em~tttcao rt· On<lma de Síincbez y Salvador 

· LOZANO h. tubre de 1956. gon?metría), ~ísica (Acústi~: Colindres M. Com. V "B", Cáslellano, Prof. 
Üphca, Magnetismo y Electnc¡. Miguel A. Cálir, Licenciados An· El Secretario de E.m<io en J El Jefe de Estado dad) .-Comuníqúeo;e. Bruob. V "B", EducaciÓn Mu' gel Levi Castillo y Roberto Diaz 

D.spacl!o de Educaoiún Pública, sical, Prof....,res Consuelo de Mu- Ch 
EIUÍ<¡tl.e Orrez P. ACUERbA: LozANO h. ril!o, Toribio Bustillo y Maria ' 

Autorizar la suma de El Secretario de Estado en e-l Teresa Sagastume. Com. V "C", GeOJnetría, lng. Acuerdo N• 866 

Tegueigal pa, D. C., 18 de 
tubte de 1956, 

(L 300.00) trescientos lempiraa, Despacho de Educación Pública, Com. V "A", Derechó Mercan- Federico González C., Br. Alfredo 
que por la Tesorería Especial de ti!, Licenciados Carlos Zacapa, Martín y P. M. Jorge A. Palma. oc· Edueaeión Media y Superior, se Enrique Ortez P. U Le. 

E¡ Jefe de Estado 
hará efectiva al señor Carlos Ro- ___ EJiseo Carda F. Y Ado o On Martes 6, mañana 7 a. m. 

jita, P•>r 25 botes ~a}tadoS para Acuerdo N• 871 GóDléz. Bach. V "A», Física, Ing. Mar-
basura, que sutmrustro para ser- Com. V "B", Ingléo, Profesoras oo A. Casco, German Aparicio y 

ACUE!lt>A: vicio de la Escuela Normal de Tegucigalpa, D. C., 18 de OC· Isabel de Weitnauer, Laura Agui· Horacio Oeón. N 
-L Varones. tubre de 1956. lar y señora Maria de Diáz G. B h V "B" Q • . P f e .. ,.,,., al Profesor Dionisia ac . , mmtca ro a. 

Cárdenas Solórzano, Inspector Ge. El gasto se tomará de los Fon· El Jeft de Estado Com. V "C", Método Eatadísti. Rvth de Almea Doctor~ Mari<> 
llera] de Eduoación Extra-Escolar dos Especiales existentes en dicha co, Licenciad'os Guillermo Bueso, Henriquez y M;.,.,o Cerna. 
Y de Adultos, dependiente de la Tesorería y pertenecientes a la ci· .\CUERDA: Valentín Mendoza y P. M. Héctor 
DiTecctOn General de Educación tada escuela.--Comuníqoese. A, Cueva. 
Primaria, en sustitución del de Lo h Aprobar las ternas examinado- S b ~-

3 
_ 

igual tituJo Arnadeo Martfnez M. ZANO • ras, que practicarán las pruehas á auo , manana 7 a. m. 
El DODibrado devengará el suel· El Secretario de Estado en el finales del. presente año lectivo, Bach. V "A", Trigonometría, 

<lo asignado en el Presupuesto Ge. Despacho de Educación Pública, en .el lnshtuto Central, de .esta Ing. Carlos Caraccioli, Br. Ger-
Mral de Egresos e lngr-s a capttal, nombradas por el Dm.c:· man Aparicio y Licenciado Ar-J>arti~. de la fecha en que 1¿me Enrique Ortez P. tor de dicho Instituto, así: mando Uclés G. 
POSee:ton de su cargo.-Cornuní- Jueves }9 de noviembre, 7 a. m. '!llese. 

LOZANO h. 
D 1':! Secretarin de Estado en el 
.. fl8<ho de Educación Pitblica, 

Enrique Ortez P. 

Acuerdo N' 867 

Tegucigalpa, D. C. 18 de oc-
tubre de 1956. ' 

Acuerdo N• 870 

Tegucigalpa, D. C., IB de oc· 
tubre de 1956. 

MATERfAS RETRASADAS 

Bach. IV, Castellano, Profesor 
F ernartdo Figueroa y Licendad'b 
F emando G. Carias. 

Bach. IV. Algehra. y Geometría. 
lng. Federico González C. y Br. 
Gennan Aparicio. 

Bach. IV, Química, Doctore
~lario Henríquez y ConsUmt.inv 
MirinN.CU. 

Bach. V "B", Filosofía, Br. }o
sé Francisco Martínez, Licenciado 
Arturo Pineda Leiva y Dante G. 
Ramírez. 

Com, V "A', Castellano, Prof. 
Carlos Aguilar P., Licenciados 
Roberto Díaz Ch. y Angel Levy 
Castillo. 

. V '·ll''. Geometría, Ing. 
Federico Gouzá\f:z C., Licenciado 
Armando Udés G. e Ing. Alfredo 
::\lartín. 

Com. V ~~A'\ Geometría, Br. 
René Lorenzana, lng. Franeisco 
Figueroa y Licenciado Arm~tndo 
Uclés G. 

Com. V "B", Aduanas y Práct. 
de Aforo, P. M. Efraín Bú, José 
Maria Lagos y Cristóbal H. Sie-
rra. 

Com. V "C", Org. y Admón. de 
Emp., P. M. José H. Burgos, 
Agustín Córdova R. y Efraín Bú • 

T111:de, 1 p. m. 

Bach. V "A", Química., Profa. 
Ruth de Almea, DOctores Mari<> 
Henríquez y I\farío Cerna. 

Ba~h. V "B" Física, Ing. Mar· 
co A. Casco, Doctor Cvnsíantino 
Mirinescu e Ing. Horaeio Oc6n. 

El leEe de tst•do 

ACUERD.A.~ 

Autoriúr la suma d 
(L 3()(j . e ...... 

.(}()) trescientos lempir!S, 

Vista la solicitud presentada a 
este Mjnhterio, con fecha veinti
siete de junio del corriente ano, 
por el señor Roberto Núñez Mon· 
tes, f"Studiante y vecino de esta 
ciudad contraída a pedir se le 
conced~ equivalencia de estudios 
de las asignaturas .-:JUe curso Y 
aprobó conforme al plan de. Es
tudios de Educacíón Secundana r 

Com. lV~ Contabilidad de Cos· 
tos, P. ~1. José :\laría Lagos y 
Hamón .:\:laracliaga V. 

Com, V "C", Contabilídad F. y Com. V "A'', Org. y Arlmón. 
\l. P. M. Juan H. Garuundi, fta. de Empresas, P. M. Jo>é H. llur· 
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gos, José María Lagos y Agustín 
Córdova R. 

Com. V .. B", lnt. a la Econ. 
Política, Licenciados Guillermo 
Bueso, José Francisco Martínez y 
Yolanda Barahona. 

Com. V "C", Aduanas y Práct. 
de Aforo, P. M. Edmundo Sán
chez G., Juan P. Ordóñez y Cris
tóbal H. Sierra. 

Miércoles 7, mañana 7 a. m. 

Bach. V "A", Estudios Socia
les, Br. Pompilio Amador, Profa. 
Josefa Velásquez y Lic. Angel 
Levi Castill<>. 

Com. ¡¡ y III, Aritmética Mer- Amelia 1\lartínez y Alba S. de 
cantil, P. M. Guillermo l\tt>dína Martínez. 
Santos y William Arévalo. Bach. 1 "D", Moral y Crba-

Com. 11 y 111, Química, Profa. nidad, ~rofesor~ Trinidad lava
Rebeca T. de Caría.s y Doctor la, Glona CarbaJal y Petrona Gó-
Marcio Gómez. mez M. 

Com. Il y Ill, Contabilidad y 
Leyes de Hacienda, Licenciado 
Vicente Zavala, P. M. Carlos Ro
mero, 

EXAMENES ORDI'iARIOS 

Viernes 16, 7 a. m. 

Bach. I "A", Castellano Pro
fesores Marina de Torres, 'Alfon
so Berganza y Jesús Uclés San
tos. 

Bach. I "E", Artes Industriales, 
Profesores Trinidad Zavala, Car
los Pedroaa R. y P. M. Luis Al
berto Zavala. 

Bach. 11 "A", Caligrafía, Pro
fesora Marta V. de Cruz, Secret. 
Elena Pineda y Profesora Marga
rita de Rodríguez. 

Bach. V '"B", Francés, Presb. 

Bach. 11 "B", Educación Mu
sical, Profesora Rosario M orillo 
Selva, Sr. Toribio Bustillo y Lic. 
Rafael Manzanares. Laureano Ruiz, señor Tadeo Gi- Bach. 1 HB", Castellano, Pro-

rard Y señora Elena de Sagas- fesoras Guillermina S. de Zelaya, Bach. 111 "A", Artes Plásticas, 
turne. Lidia M. de Alvarado y Adriana Profesores Melitina de Membreño, 

Com. V "A", Aduanas y P. de Barahona F. Pedro Aguilar y don Alcides Ore-
Aforo, P. M. Edmundo Sánchez B h ¡ "C" C ¡¡ llana ac . , aste ano, Profa. · 
G., Cristóbal H. Sierra Y José Evelina Castillo, Br. René Suazo Bach. III ''B", Francés, Presb. 
Maria Lagos. L. y Profesora Jesús UciQ; Santos. Laureano Ruiz señorita Alda Bú-

Com. V "B", Org. y Admón. Ba h ¡ "D" C y Profesor Tadeo Girard. e . , astellano, Pro-
de Empresas, P. M. Vicente Za- fesoras Rosa Zelaya Gómez, Mer
vala, Ramón Maradiaga V. y cedes Vargas M. y Lidia M. de 
Agustín Córdova R. Alvarad<>. 

Com. V "C", Int. a la Econ. 
Política, Licenciados Guillermo 
Bueso, Santos Reyes A. y Yolan
da Barahona. 

Tarde, 1 p. m. 

Bach. V "A", Inglés, Profesora 
Isabel de Weitnauer, P. M. Isabel 
S. de Pinel y señora Valerie de 
V alenzuela. 

Bach. V "B", Estudios Sociales, 
Dr. Pompilio Amador, Profesora 
Josefa Velásquez y Licenciado 
Angel Levi Castillo. 

Jueves S, mañana 7 a. m. 

Bach. V "A'', Francés, Presh. 
Laureano Ruiz, señora Elena de 
Sagastume y señor Tadeo Girard. 

Bach. V "B", Inglés, Profesora 
Iaahel de Weitnauer, P. M. Isabel 
S. de Pinel y Profesora Laura 
Aguilar. 

Día Viernes 16 de noviembre, 
mañana 7 a. m. 

MA TER! AS RETRASADAS 

Bach. 1 "E", Castellano, Licen
ciado Inés A. Tróchez Profesoras 
Lidia de Amador y Gohía Isabel 
López. 

Com. 1 :'A", Castellano, Pro
fesoras Luclla de Figueroa Jesús 
Uclés Santos y Josefa Vel~squez. 

Com. 1 "B", Castellano Pro
fesores Horacio Elvir R. Rosinda 
Sánchez y Gohía Isabel López. 

Com, 1 ''C", Castellano Pro
fesoras Ana Cristina Madrid Go
hía Isabel López y Adrian¡ Ba
rahona. 

Com. 1 "D", Castellano, Profe. 
~ras Rosa v. de Molina Adriana 
Barahona F. y Elena d~ Con !re
ras. 

Com. 1 "'E", CasteUano Profa. 
Tulia de Pinto, Br. René Suazo 
L. Y Doctor Angel R. Fortín. 

Bach. 111 "C" Castellano Pro
fesores Leticia de' Pinto M. Ádria
na Barahona y Saúl Zelaya Jim~ 
nez. 

Bach. IV "A", Ciencias Natu
rales, Profesora Ruth de Almea, 
Br. Aquiles Mayea y Profesor J. 
Enrique Rodríguez. 

Bach. IV "B", Biología, Doctor 
Armando Bardales, Profesor Ar
mando Ramos y Doctor Constan
tino Mirinescu. 

Bach. IV "C", Estudios Socia
les, Profesores Amelia Castellanos, 
Elena Velásquez de Díaz y Jaco
bo Santos. 

Com. IH "A", Le es de Ha
cienda, Licenciados Carlos Zaca
pa, Luis M. V arela y Ramón Flo
res Guzmán. 

Com. 111 "B", lnt. a las Fi· 
nanzas, Licenciados Juan F. Zú· 
niga, Ernesto Alvarado G. y Ar
turo Santos Vallejo. 

Com. III "C", Contabilidad, 
P. l\1. Felipe Enamorado, Carlos 
Romero y Licenciado Agustín 
Córdova R. 

Com. 1 "F", CastelJano Profe
sor~s. Guillermina S. de 'Zelaya, 
Orfiha de Valladares ; Jesús 
Uclés Santos. 

Bach. y Com., I y III, Ciencias Com. III "D", Química y M., 
Nat .les P f A d. C ¡ "G" e ¡¡ Doctores Marcio Gómez, Miguel ur , ro esores rman o om. , aste ano Prole-
Ramos y Luis Alberto Zavala. soras Tulia de Pinto, Jesds Uclés Fiallos S. y Mario Henríquez. 

Bach. y Com., I y II, Castella- Santos Y Josefa Velásquez. Com. Ill "E", Arit. Mercantil, 
no, Profesoras Mercedes Vargas y Com. ~ "H", Castellano, Profe- P. M. Porfirio López, Felipe S. 
Lidia H. de Amador. sores Gu1llermo Castellanos Lidia Moneada y Raúl Barrientos. 

Bach. y Com., 1 y II, Aritm. de Amador y Josefa Velásquez. Com. III "F", Estudios ~ocia-
Práctica, Profesoras Ana Luisa Com. 1 "1", Castellano Profe· les, , Profesores Ana . de Gomez, 
Ramos y Julia Castellanos. sores Modesto Mej"ía M. An el R. Mana de la Paz Anchoo y Osear 

F · G"lb ' g H Tovar Bacb. y Com., J, U y III, Es- orlln Y 1 erto Castro Ch. · · 
ludios Sociales, Br. Angel H. Com. 1 "J", Castellano, Profe- Com. lll "G", lng\és, Profeso-
Amador, Profesora Amelía Caste- $Ores Lucila de Figueroa Amelia ra Hilda Alonzo, señor Rodolfo 
llanos. Martínez y Gilberto CasÍro Cha- Ramírez Delgado y Profesor To-

con, ribio Bustillo. 

Sábado 17, mañana 7 a. m. 

Bach. 11 "C', Castellano, Pro
fesores Leticia Pinto Mejía, Aída 
Pineda y Franc~o Pineda G. 

Bach. 11 "D'', Aritmética Prác· 
tica, Profesora Ana Luisa Ramos, 
Br. Armando Sierra Morazán y 
Profesora Orfilia de Valladares. 

Bach. 111 "A", Algebra y Geo
metna, Bres. René Lorenzana 
Reinaldo Haddad e lng. Francis~ 
co Figueroa. 

Bach. lll "B"', Castellano Pro
fesores Carmen de Barahon~ GiJ. 
herto Castro Chacón y Jesú~ Ló
pez O. 

Bach. 111 "C", Francés, Doctor 
Rafael Escorcia Licenciado Ar
mando Uclés Gaborit y señora 
Elena de Sagastume. 

B~h. IV "A", Algebra y Geo
metna, Br. José Rodríguez P M. 
Jorge A. Palma y Br. J~li~ C. 
González. 

Bach. IV "B", Física, Ing. Cé
sar A. Barahona, Br. Aquiles Ma
Yes Y Doctor Constantino Miri· 
nescu. 

vara, All"jandrina de Espinal y 
Carlos Antonio Aguilar. 

Com. IV "D", Contabilidad, 
Bancaria P. M. Luis R. Florea, 
Antonio Suazo y Licenciado AHre. 
do Matute Z. 

Tardl", 1 p. m. 

Educación Física (Señoritas) 
Primera Edad, Primer Ciclo• 
Grupos "A" v "B" P f ' · , , ro esoraa 
~farta Barahona, Josefa Velá$.. 
quez y St>rgia de Planas. 

GruT\f\.Q. ''C" y "D" P ¡ r-" , ro esora& 
Amdia de Zelaya, Rosario de Cór .. 
dova y Sergia de Planas. 

Primera Edad, Segundo Ciclo 
"A'' "B" P f E ' Y , ro esoras lena Pi-
neda, Estela Díaz y Adriana Ba
rahona. 

Segunda Edad, Primer Ciclo 
Grupo "'A" y "B", Profesor~ 
Carmen Díaz Flores, Gloria Car ... 
baja! y Adriana Barahona. 

Segunda Edad, Segundo Ciclo 
Grupo "A", Licenciada Al~ 
Hernández N., Sria. Bienveniü 
Torres y Profesora Adriana Ba
rahona. 

Bach. IV "C", Filosofía Licen- Ed . • • . 
ciados Alberto García 'Bulnes, P . ucacion F lSica (Varones),.. 
DCante G. Ramírez y Angel Levy~G~~mper";,A,~dad;,B}'nc"me1 r ECiclo, 

astillo 0 Y , r . mesto 
· Díaz Zelaya, Profesor Carlos An-

Com. I "B", Inglés, Licenciado tonio Aguilar y Tte. Natalio Do
Guillermo Bustillo Reina Profe- bón M. 
sores Aída Guerrero y 'Toribio 
Bustillo. 

. Co~. I "C", Aritmética Prác
hca, Profesora 1 u lía Castellanos 
P. M. Lilia de Morales y Rohert~ 
Núñez. 

Com. 1 "D", Contabilidad P. 
M. Leonidas Hernández L¿cila 
AguiJar Gavarrete y Felipe S. 
Moneada C. 

Com. 1 "E", Inglés, Profesoras 
! ulia Zúniga Ben, Mercedes Mu
noz H. y P. M. Isabel v. de Pinel. 

Com. 111 "A", Castellano, Pro
fesores Augusto Urbina, Amelia 
1lartínez y Gloria Carhajal. 

_ Com. 111 "B , Leyes de Ha
Cienda, Licenciados Juan F. Zú
niga, Ernesto Alvarado G. y Ar
turo Santos Vallejo. 

Com. III "C", Quimica y Mere., 
Profesora Rebeca T. de Carias, 
Mercedes Ch. de Flores y Doctor 
Miguel Fiallos S. 

Com, 111 "'D", Aritmética Mer
cantil, P. M. Edmundo Sánchez 
G., Julián Rivera y Víctor Moya. 

Grupos "C" "D'' "E" Dr 
V·M' Y,. Ictor anuel Velásquez Mayor 
Erasmo Carias Lindo y Tte. Na
talio Dubón 111. 

Primera Edad, Segundo Ciclo. 
Doctor Víctor Manuel Vdásques, 
Crl. Ernesto Díaz Zelaya y Mayor 
Eras'"" Carias L. 

Grupos "C" y "D", Doctor Víc
tor Manuel Velásquez Tte Nata
lio Yuhón M. y Ma}ror .Eras~ 
Carias L. 

Segunda Edad, Primer Ciclo. 
Grupos "A" "B" "C" C ¡ E -, y , r. r 
nes\.? Dí~z Ze\aya, 'Mayor Erasm0o 
Canas Lmdo y Profesor José Pa·· 
b}o Figueroa. 

Segunda Edad, Segundo Ciclo,. 
~rupos ':A'' y "B'', Mayor Agua.· 
tm Gonzalez T., Crl. Ernesto Díaz; 
Zelaya, Ttes. Natalio Dubón y
Erasmo Carias L. 

Lunes 19, mañana 7 a. m. 

Bach. 1 "A", Estudios Socialel,.. 
Profesores Maria Julia Zelaya G •. 
Otilia de Zepeda R. y Ahelardoo 
R. Fortín. Com. 111 "E", Contabilidad 

P. M. Carlos A. Ramírez Ma; Bach. 1 "B", Estudios Sociales,. 
Guerra h. y Raú¡ Banient.;.,, Br. Angel H. Amador Pr<>!esor<S 

Com. III "F", Inglés, Doctor Gust!'vo Argueta y Abelardo R. 
Guillermo E. Durón, Profesora F ortin. 

Bacb. 11 y 111, Educación Mu
.sical, lngl~ y Artes Industriales, 
Profesores Toribio Bustillo y Mar
garita de Morales. 

Com. 1 "K", Castellano Profe
sores J ulieta S. de Baraho~a Ana 
Luisa de Tróchez y AlfonSC: Ber
g&RZ&. 

Margarita S. de Reyes y don Ta- Bach. 1 "C", Estudios Socialeo,. 
Com, IV "A", Castellano, Pro- deo Girard. Profesores Joaquín Bográn Fia-

fesores Miguel Navarro, Mélida Com. III "G", Estudios Sociales llos, Rafael Valle y Otilia de Ze-

Bach. Ill, Algebra y Geome
tría, Com., 1 y III, Educación 
Física, Profesor Alejandro Casti
llo y Br. René Lorenzana. 

Com. 1, "A". '"B", "C" y "Dn, 
Contabilidad, P. M. Rafael Anto
nio Calderón y M. Emilio Mu-

Corn. 1 "L", Castellano Profe
sores Migue} A. Cálix, Elena de 
Contreras y Aída de Pineda. 

EXAMENES DE PROMOCION 

Noviembre 16, tarde 1 p. m. 

Bach. 1 "B", Inglés. Profesoras 
· tillo. Alda Bú, Aída Guerrero F. y Mar-

Co 1 "E" "F" ''G" "H" garita S. de Reyes. m. ~ • • y ' 
.-contabilidad, P. M. Mareo Tulio Bach. 1 "C", Ciencias Natura-
llanegaa y Carmen Castro C. les, Profesoras Ruth lllartínez, 

Fiallos y Br. Roberto Díaz Chá- p f A • peda R ro esores na de Gómez Osear · 
vez. Hernán Tovar y Julia R. 'de Flo- Bach. I "D", Estudios Socia\d. 

Com. IV "B", Elem. de Socio- res. Profesores Dolores de Bográn. 
logia, Br. Rolando Soto, Licencia- C ¡ Elena Velasq' uez de Díaz y Gu>-
dos Armando Maradiaga y Santos om. V "A", Elem. de Socio-

lo · p ' R • B h tavo Argueta V. Reyes Ayestas. g1a, ro.1esor amon ara ona, 
Licenciados F ahián Pineda y San- B 

Com. IV "C", Contabilidad tos ·Reyes A. ach. 1 "E", Estudios Sociales. 
Bancaria, P. M. Luis R. Flores, Profes. Ana Luisa Ramos, Carl• 
Mario Castañeda y Ramón Euce- Com. IV "'B", Castellano, Pro- Antonio Aguilar y Gustavo Ar .. 
da. fesores Miguel Navarro, Mélida gueta V. 

e IV "D" Geo f' C Fiallos y Licenciado Fernando G. C ¡ "A" Est d" Soc" 1.., om. , gra 1a o- Carias om. , u lOS 18 
mercial, Profesores Hilario Gue- · Profesoras Trinidad B. de Gómrs. 
vara, Carlos Antonio Aguilar y Com. IV "C", Geografía Co- Rosario Fortín y J-fa VdÍI' 
Br. Alejandrina de Espinal. mereial, Profesores Hilario Gue- quez M. 
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~ l "B''. Estudios ~ocialf'"· 
Cout. Marina df' Torre". 

, -'...,res R 1 •l \.din Funes Dona¡re y a a. 

{alle-
1 '"C", Estudios Sociale:. 

roiCom--· Amparo Castillo, Lu1-, ...,,_ · d e· 
~de Pineda T. y Rosano e or-

lova. 
Cmn 1 "D" Estudios Sociales, 

, 1...;res Modesto Meza Mejía, 
~paro de Portillo y Rosario de 

::.;rdova. 
,.._ 1 "E" Estudios Sociales, 
uom. ' e J flrofesores Petrona astro. aco· 

:>O Santos y Josefa Velásquez. 

Com. 1 "F", Estudios Sociales, 
Profesores Socorro de Salgado, 
:Js<;ar H. Tovar y Jesús López 
Ore llana. 

Com. 1 "G", Estudios Sociale-s, 
Profesoras Julieta de Barahona, 
,\ída Scott y Mercedes de Ber
ganza. 

Com. ] "H", Estudios Sociales, 
Profa. Ana de Gómez, Br. Leyla 
de Matulf- y Profesor Humberto 
N. Aguilar. 

Com. 1 "1", Estudios Sociales, 
Br. Pompilio Amador. Profesores 
Mercedes de Berganza y Abolar
do R. Fortín. 

Com. 1 "J", Estudios Sociales. 
Profes. Ramón Barahona. Hum· 
berto N. Aguilar y Abelardo R. 
Fortín. 

Com. f "K", Estudios Sociales, 
Prolosores Gloria Elizabeth Ber
ger, ~n~el Levi Castillo y Rosa
rio de Córdova. 

Com. 1 "L", Estudios Sociales, 
Profsoras Isabel Oviedo de Na
varro, Sergia de Planas y Mer· 
.,.des de Berg&oza. 

llaeh. JI "R". Inglés, In~. Ro
doHo Pint•da H .. Profegoras He· 
~ina de Aguilar y Valerit> d{' Va· 
lenzuela. 

Bach. 11 ••e·. Artes lndustria
lt>s, Prof~ra María Julia Zelaya 
G., don Alcides Orellana y Pro!. 
Salvador Aguilar. 

Bach. 11 "D", Caligrafía, Pro
fesoras Zoila Quf'sada~ Margarita 
de Rodríguez y Sria. Haydeé Ló
pez. 

Bach. HI "A", Artes Industria· 
IPs, Profesores Socorro de Salga
do, Aurístda de Guevara y Carlos 
Pedrosa R. 

Bach. 111 "B", Ciencias Natu
rales, Profesores Enemecío Cruz 
M .• J. Enrique Rodríguez y Cris
tóbal Mayes. 

Bach. 111 "e", Algebra y Geo
metría, Br. José Rodríguez. Prof. 
Alejandro Castillo y Br. Reinaldo 
Haddad. 

Bach. IV "A", Castellano, Pro
fesora Isabel de Weitnauer, Bres. 
Felipe Elvir Rojas y Roberto 
Díaz Chávez. 

Bach. IV "B", Francés. Doctor 
Rafael Escorcia, Licenciádo Ar
mando Uclés Gaborit y Profesora 
Elena de Sagastume. 

Bach. IV "C', Química, Prof. 
Adrián Ortega. Doctores Isabel 
Velásquez y Rafae} Torres Fia
llos. 

eom. 11 "A", Contabilidad, P. 
M. Jorge Márqu" Villafranca, 
.\lax V elásquez y Max Guerra h. 

Com. II "B", Castellano, Pro· 
fesoras Marina Castellanos, Elena 
de Contreras y Dr. Angel R. For
hn. 

AVISOS 
·a Jo• erectos de ley.-Taguelgllpa, 
O. O., 4 de enero de H61. 

PATENTES DE INVENCION 

L& lnfrucrlt&. Jefe de la S•cllóo 
dt Pateotes 1 Marcas de I'AbrJca, 
deptniltntJ de la Seoretuh de 
Economla y Bac!enda, hace aat:er: 
qua ocn !tcha veintiocho da di· 
clembre d:.-1 afio rectén p&sa.1o. et 
admltiló h. w'lcttu:l que dice: '·fa
teDte de Invención. -Prder Ejeoo
tho.-Sf ere arfa d~ ICccnomfa ' 
Hactenda.-En repreFe!Jtlr-lón de 
1a c>mpllfl!& Burroughl Wdbome
& Co., (U.'s. A.) Inc., uoa compa· 
tUa Incorporada en les lhtadoa Uol· 
dol de América, domiciliada fD 1 

Scaradale Road, Turkahoe '7, en el 
ltatado de Nu~v& York, Xsta.dos 
Uoltoa de Amé le•. según e1 poder 
que obra en &i& Secretaria de lta
hdo, Jeta;etuOlameote companz~ 
a. s )Jic:tu patente detnveoclóD por 
telote &tlos, p•r• el inl'ento deno. 
mlo&dO MÉTODO PARA FBODUCIB 
DJIBIVADOB DJii LA BBNZO (a) QUI· 

NOLICINA, conforme • la memoria, 
rehlndlraelouts y dibujo• que se 
aeom~a.fte.n por dup\1ra1n, a Hn de 
que. admitld& ena. s>d.:Jtud, •e le 
dé el lirámite de ley y uoa vez 
pagado& los derechos correlpondten
t:s, se oklrgile pltente de tnv.:n
~Mm a b'Vor de mi representada y 
sa me óe9oe1va u o ejemplar de la 
~nemorla, relvlodlcaclones y dlbu· 
jos, coo h cJDitafi('h de vuestra 
retoluctón·.-Tea-ucig~olpl, D. C, 
\•elnt.locho de diciembre de mil 
ooYeetento• •esent&.-{t) Jorge Fl
del Durón". Lo que ae pone ao 
eonoctmtanto del públleo para los 
efee~a de ley.-Tegllciplpa, D. c .. 
3 de enero de 1961. 

ABG&NTINA M. D.lt CHÁVBZ 

11 B., 10 1'. 1 13 M. 61. 

ARGENTINA :M. DB ÜRÁ V&Z 

a!ltló la oollcltud que dice: "Pa- Il E • JO F. Y 13 M., 61. 
Hnte de Jovenolóo.-Poder Ejecu-
tivo -S!ar.t.s.rh. da Eeonomía J L& \ntruct\\8., Jete de \a. Sec.~\6n 
HaciAildS. -En repruentaclón de de Pattntes y Maroa1 de F'brlca, 
la compal'lla Burrougbs Welloome depeodlen*& de la BecreUrfa de 
& Co., (U. S. A.) loe., una oom- Bcooo1111aJ Haelooda, bace aabe•. 
pan fa Incorporada en 101 Estad01 que coo fecha •eln tlocho ele dleiem: 
Un\doade Amérle&, d.om\eU\a.dt. en bte de\ a.no reelén puado, ae adm\-
1 Soandale R01.d, Tuekaboe 7, eo tiló la toltcltud que dice: "PaGente 
Nona York. Eat&dOI Uoldoo de de Io•ooolóo.-Poder l!jaeutlfo.
América, como cetlonarla de loe Secretaria de Eoonomfa 1 H~eo
lnventores Erlc Walton Y Graham da.-En repreaentaclón de la oom
K~ttb Ruffell, amOOa qulmtooa de p1fib 'Burrougbs WeUcome & Oo. 
IDV«''tlgaalón, efudld&DOI brltáDI· (U. 8. A.) loe., UD& COIDP&ftia ID· 
001, domtcllta 01 en 183-193 Euaton ('Orpor,.da eo Jos E1tad01 Unido¡ de 
Boad, Londre•, N. W. l, Ingla~. Amérloa, domiciliada en 1 Scan
rr&, y Jtugene Griveky, químico de dale Road, Tockaboe 7, eu el Esta
lnnatigae16n, ciuda'ia.no notteame· do ~e Nue'V& York, Eatad011 Uoltlol 
rlcano, domlotllado en 1 Soartdale de América. s•¡án el poder tt.ue obra 
Road, Toekaboe 7, Nueva York, en eaa Secretaria de Estado, rHpe .. 
ICitadoe Uol1oa de América, lf'gdn tuoaamente campar. z30 a solicitar 
eJ poder adjunto, reSp.!ttuou.men;e patente ae Invención por veinte 
comparezco a aoltc tu pat~nte de .nos pata. el lnl'ento aenom\na
tnvenctón pOf 20 lf[OI para eJ ID- do DBBIVADOS DE LA BE.NZO (&) 
'f 8 n t O denomina ::Jo COIIIPOBSTOS QUINOLlCIN.A y XÉTODO PABA PBO· 
QUhncos Y J!IÉTODO Y PBBPABA· oucmLOS conforme a la memoria., 
oos FABifACÉUT!COB contarme aJa rehlndlcaclones y dibuj(ls que ae 
memorta y rehio.d\c.ctcnf'l que, acompt.fian por duplicado, a fin de 
atn dibujos aeparados, se pretenlian que, admitida eeta aollclt;ud, ae le 
por dupllaado, a fin de que, adml- dé el u'mlte de ley y una vez pa. 
r¡tda. esta soucttud, •e le dé el tr&. gados 101 derechos correspondlen
mlte f!e ley y una vez pagad01 loa tes, ae otorgue patente de tn•en
derechos oonespondlentu. se olor- o\6n a favor de ml le presentada y 
gue patente de ioveneión a favor 11 me devuelva un ejemplar de la 
de mi reprrsentada y que 1e me memoria, reivtodioaclones y dlbu .. 
devuelva un ejemp~&r de la memo- jo!l, ~cm la oonatancla de vuestra 
rl& y retvlndtcaclones con la cona- reaolución.- Teguclg&lpa, D. C., 
t&net& de vue&tra rts'lluclón.-Te- velntlouete de diCiembre de mil 
guciRalpa, D. C., velnt;ldó• de dl- ooveetentoa 1esenta..-(f) Jorlle Fi
clembre de mt1 novecientos seaen- del Dorón". Lo que u pone en 
ta.-(l) Jorge Fldel Duróa". Lo couoclmleoto del póblloo para loo 
que ae pJne en oontcimlento del efeotol de ley.-Teguclg&lpa. D. C., 
p{lbllco para loa efectos de ley.- 4 de eooro de 1961. 

Tegucigalpa, D. O., 3 do eaero de ~ihiHA IL • Qú.-
1961. 11 E., 10 F. J 13 M., 61. 

Com. 11 ."A"~ Castellano, Pro- Com. II "C", Inglés, Ing. Ro-
fesores Man~a Castellan?", Isabel dolfo Pineda H., Licenciado Jorge 
~- ~e Rodnguez y Saul Zelaya Fidel Durón y Profesora Merce-

AIIGD<1/UU, H. DB CHA. VBZ 

Loln!raaertu, Jefe del& Set:clóa 11 E., 10 1'. y 13 M. 61. 
de PatentfS 1 Marcas de FAbrica, 

Titulo Supletorio 

}Imenez. des Muñoz H. dependten&e de la Secretaria de La totraaorltl, Jefa de la Sección 
Economia y Hui nda, ha!e saber: 

Com. li '"B", Inglés. señorita 
Hilda Alonzo, Br. Osear Sussman 
y P. M. Isabel v. de Pinel. 

1 de Pateatu y H&rcu de Fibr!ca 
Com. 'Ill '"A", Int. a las Finan- que con ~h1. niut.idóa ae diclem-

zas, Licenciados Juan Francisco bre del afio reoléa paaado, se ad. dependiente de la Secretaria de 
Zúniga, Edgardo Becerra y Artu- Eeooomfa Y Hacienda, hace 1aber: 

Com. 11 "C", Arítmétira .'ler- ro Santos Vallej·O. e IV "e" e bíl que OOD fecha velotlnueve de dt-' " om. , onta · idad de 
<:antil, P. M. Marco Tulio Bane- e JII "B" A . , . M e 1 p !\-! J . H B clembre del ano ree1éo pa.udo, ae 

R 'l R Ba om. ' ntmehca er· os os~ · ~ · ose · urgos, admitió Ja Joltelliud que dice: "Pa-
~as, au . rrientns Y Juan 'l p M p r1· · L' René Pineda M. "'' Jor!!"' A. Pal-P. Ordóñez carHt' · 1 0 tno opez, J .__... teote de luvenclón.-PodP.r Ejecu-

Constantino Sierra y Rafael del ma. tho.-Seeretlría de Economta y 
Com. 11 "D", Química \' ~Ier· 1 Cid. Com. IV "D", Sistema Banca- Hacienda.- En representaCión del 

cología, Profesora Rebeca T de C IH '~C" l l' 1 R rio, P. M. WilHam Arévalo Ra- eficr Louis Ldon. manufaetureto 
Carias Br Raúl Akarado y D a om. ' ng es, ng. o- món Euceda y AHredo Mat~te. domiotllzdo en N9 86 A venue de la 
lsabel, VeÚ.squez r . 

1
dolfo dPinVedla H.,l Prollesorae v,a- Republlquo, ea Parlo IX, Franela, 

· ene e a enzue a e ng. ar os Martes 20 mañana 7 a m 
Com. 11 '"E", Contabilidad. P. J. Brevé. ' · · según el po1er adjunto, reapatuo-

M. Arturo Ciudad Real, Lolá S. ,. , Bach. II "A", Estudios Socia- amenO comparezco a aollaltar p&· 
.de Cordero y Mario Quiñónez . Corn. I.II ? ' Leyf"S cle Ha- les, Profesoras Gloria Elizabeth t.ent.e de 1n"Venolón por velnt!J ('!O) 

e ' . 1 Cienda, LICenciados Rolando Soto, 1 Berger Orfilia de Valladares y &fl(ls. para el Innato denominado 

1 
om. 11 "'F", Castellano, Pro- Hamón Flores Guzmán y Arman- Rosari~ Fortín M. P&OO~Dir•NTO PAR.& XEJOBAR 

M
esares Mercedes Vargas M., Lidia do Maradiaga. B h JI "'B" E d" S . LA FLUID&Z DB LA8 SOLUCIONES DB 

· de Alvarado y Alfonso Ber ac · • stu lOS OC18· PRODUCTOS POLill:ltllOS y PRODUC· 
ganza. · Com. Ill "E", Química y Mer- les, Profesores Joaquín Bográn TO OBTBNIDO POR BL Ptr.OCB.DIJU&N-

cologia, Doctores Emérita Vale- Fial\os, Jacobo Santos y Julia R. TO, invento que corre1poode a Ja 
.d¿¡om .. Il "G", Inglés, lng. Ro· riano, Mercedes Ch. d'e Flores y de Flores. aollcttud de pateote tranceaa ad-

0 Pmeda H., Carlos J. Brevé f\.'liguel Bárcenas. Bach II "'C" Estudios S()(·ia- jJnr., N9 P. V. 812 945. del 14 de 
Y Profesora Mar•a "1 S d R ' 
yes. - eo na . e e- Com. III "'F", Contabilidad, les, Profesores Dolores de Bográn, diciembre de 1959, conforme a la 

P M b B A ·¡ R · O H To 'a Ot'l' d z memor•a. des!ltii'W'>Ionet y rehlodl-1 ... Ro erto . gUI ar, oman scar - ' r y 1 ta e e- •• 
••~tiJ .PII "H~', A_ ritmétic·a Mer- Valladares y Víctor Moya. peda R. oaciones, ala dibujoe. que ae acom-
........ M G ll pati.ao por duplicado, a In de que, 
.S J~ Da ,· o"' ;rmo Medina eom. 111 "G", Castellano, Pro- Bach. 11 "D", Estudios Socia- admiWda la solicitud, .. lo dé el 

., no ommguez v Feli- les, Profesores Amparo Castillo, · 
Pe S. Moneada. fesoras Mercedes Vargas M., le· tr,mlte de )BJ 1 una vez pagadoe 

sús Uclés Santos y Gohía Isabel Mercedes de Berganza Y Rafael lOI derechoaraspecttvos, &6 otorgue 
eom u "1" Q ' . M López. \lalle. • .... paCODiio de lavenclóD a r .. or col . ·_ , uJmtca y er-

R ogta,M !loctores Marcio Gómez R Bach. III '"A", Inglés, lng. Ro- de mi repreteDtado, y te me de't'Uf 1-
fi:. .. _ ano Cerna y Br. Adrián Com. IV "'A", Inglés, lng. o- dolfo Pineda H., Carlos J. Brevé' va un ejemplar de la memoria) 
"'•"lSa. dolfo Pineda H., Profesoras Lau- y Profesora Valerie de Valenzuela. reh'lndtoaclooet, coa la cona$&no1a 

Noviembre 19, tarde l p. m. 

Bacb u '·A" e· . . lales, p f , tenC'ta5 1'\atu-
Gó ro esoras Trinidad B. df" 
·ba 5'• Petror:a Gómez M. y Al-

; de Martmez 

ra Agui\ar y María de Díaz Ló- Bach. Ill "'B", Algebra y Ceo- de vna1tra resoluatón.-Teg\leij(•l-
pez. metna, Bres. Marco A. Cas<'o, Pll. D. C., veiotlnuete de diciembre 

Com. IV "B". Df"recho Mer- Julio c. González y Ftancisco fi. di mu no•ectenttos lf&enta.- (f) 
cantil, Licenciados Elio lnestroza, gueroa. Jorge FUel Durón". Lo que aa po-

Angel Fortín M. Y Jerónimo San- (C · ") ne en aonoetmleoto del público, pa-
doval. ontmuara 

EllnfraacrJto, Secretario del Jaz
¡l.do de Letru del d~pl.rt-.m.•nt.o 
de OcotepequP, al pdb.bo en gene 
ral y praa los efecliOa de ley, hace 
saber: que a eate JIIZil&do, se hs 
p ~esentado l.a 1eflora Clementina 
Quenda. \'luda de Ventura, n:.-.yor 
de.edad, de oficloJ domé!iltfeosyn 
elaa eo Mercedea de eate departa 
mEnto, solicitando Titulo Sople 
bOrla de uc lote de terreno situado 
en El BaniaJ.. )uliul\ee\ón óe ldet 
oedes, en ette d8partamento, e 
cual time una extentJóo de "Veinte 
IJl&ozanar, más o menos, cercado 
de alambre, piedra y z&Djo, conta 
olendo medh mao.'l.Ullo de eafa\ot 
y una cua de adobes, teebo de te
jas, de nueve varas de frente por 
clnoo de fondo, limitado ali: al 
Norte, con Abel Garafl¡ al Sur 
con Pedro J Fé1b A.n\On\oBernán 
dez, mediando caJle; al Oriente. 
con Narciso Romero¡ al Poniente 
oon J ttaúa Santamarfa. calle de 
por medio; este to.mueble Jo ad 
qulrló por compr& en documento 
prhado, que le hlzl a Ju madre 
Carmen ftlleAda v. de Hern,udez 
quien ea del mtamo vectodario 
dicho terreno no es pro lodl dao 
y para a&t\blecer los ex\remoa di 
~sta eoltclliud, que poaee por mú 
de diez aflos oontlouoa, qulelil 
paeffica y no Interrumpida pooe 
alón, otreee 11 tnlormaclóo de 1011 
~¡t.at.\goa Pedro Mena Ramos, Gre
gorto Bamfrez VIUeda y Aqut 
lino Mor'o Brtzoela, mtyorel de 
edad, casulot, propie&arlos de bte.
nu 7 del mlamo "Veelnda.r\o. Se h.&..; 

" 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE ENERO DE 1961 

ca eote publicación do contormldod 
ooo el t.Rlaulo 2333 del Código Cl· 
vii.-Ocotepeque. 5 de noñembre 
de1960. 

(). Hmmmt'l'O VILLJm.A, 
Sno. 

11 &., 01. 

...... !~! •• 

l:llbt._ruo, Searebrla del Jo .. 
pdo PllmefO do IAtrudo lo Clñl, 
del dl]larbmeoto FraoalKO lll<>
radD, al p6bllao ea paeral 1 para 
1 .. ~~- do IIJ, baoa aabar: c¡no 
en la andleDcla del elfo ma,.... 
'NID\Ieua\to da enero antranb de 
111\1 DO'Yecl.llltiol SMeD*t. J UDO, a 
lu cUas do la moaaoa. y ea el Jaoal 
que ocupa 8IH Juspdo, u remata. 
rl.o eD pdblloa oubub los lomo.,. 
bloo que ae d-rlbln do lo manera 
•liulente: 1) La mitad del »erreoo 
llamado San\& Clara, todo de ocbo .. 
clenAI leHDta y ocho bect;Areas 1 
tres mil ciento 1etenta J cfnc' me
troe eoadradoJ, limitado: al Norte: 
eon terreno da Cblrlnoe; al Snr, 
con ejldos de Agalteca, al Este, 
con 1• otra POrción del attfo de 
Santa Clara, de Jesds viuda de Mo
Jins J' otros; y al Oeste, COD el ca. 
¡tulfn. En dicho terreno hay cons
ttuiiit. una. cua. gr~de de habita. 
t.1ón, de dos pt&oa, eonattuec16n 
modero& de cemento, entejada. 
pintada con color amarino, tiene 
un 1olar eomo de una manzana de 
extentión, mú o menos, en el cual 
existen árbOles frutales, cercado 
con alambre, otra ea1a grande, 
propia para 101 servicios de la ha
cienda. de doa pisos, el plao bajo 
e• de cemento y el alto de madera. 
~1n ptntar, en~Ja.da, va.tlaa galer&s 
de m!.dera y cemento. que sbven 
de porquerias y cabaUertzaa, ente
jadas, pintada• con a¡rua de cal, e•
tablo de ordeno; una ptla de ce
mento, una torre de hierro para 
una lnJtalaelóo de aguJ, trabaJa 
"'n tnotor y t 1 en e una altura 
como de qutnee metros, más o 
menot¡ un trapfebe que trabaja 
«m molino bldráuUoo o de agua, 
'lene trea caldens, ·doa acequias y 
Yartoa lotes de terreno culttvadcn 
GoD e&fla de IZátar. irboles fruta-
1M, zacateri&S; eon ganado vacuno 
J caballar. In~erl1io el dominio a 
favor de loa 1et1ores Marcos Vtrrt
Uo, Gutdo Enrique, OaUxto, Jorge 
Dantel C.rfu Ve16squer, Carmen 
CarfN V elioqooz de Zam braoo y 
de Luisa Lllllllla Carlas Velúgoez 
tle .ll'alck, """ el odmero oeteote y 
•no al "''"ata 1 sell, follo• del 
Gebeata y euafiro al oehell1i& y uls, 
deJ liomo DO'f&DtA y aela, deJ Be· 
Jflttro de la Propl.,¡ad, de eote d.,. 
P&rtiamenkJ¡ b) Un terreno llam•
clo Bl Ingenio, de dosetf!ntaa ctn. 
euen• 7 auatro hectáre&s, noventa 
, doa ire .. ' ent.tro eeot1Are.aa, 
li111tt.ado: al Nor~. oon el Oapultn 
~Santa Clara; al Sur, con tilerrae 
baldías: al Este, moatafla de Agat
'tfca; Y al Oe•te, eoo 8aota CJara y 
ejldoa de Agalteca. IDftCrítO el dQ.. 
ll:linJo a fa•or de loe mismos aellores 
C&r fa• Ve/ásquez, eon el nflmero se
tenta y treaalaeteota yseJa. a toHos 
del ochenta J cuatro al ochenta y 
aeta del tomo DO'fent;a J 1111, del 
Begietiro de la Propiedad de eate 
dep•rtamento; e} Un terreno de
bomlnado El Capu:ín, de 1t1.1l líres· 
CleDtu DOftDta 1 1811 IJlaDUDU J 
11et1 mtl atento 'Veinticuatro vt.raa 
euadra.daa, treinta. centéaimu de 
'Vata.. de auperfle\e, Hmitado: a\ 
Norte, con terreo01 de Slngutzapa, 
de Isabel PlaD&S, llledl&otlo nao ta
ja de terreno nacioD&J; al Sta, con 
el lnaenlo; al EtH, aon &errenoa de 

Santa Olara; y al Oeste. eoo la 
montana de Ag~olMca, llttnda a 
111edl& legua al N orante de la a'dea 
de Ag&ltreO& In•críto el dominio 
a faYDr de 1011 mJsmot .e&rN ca.. 
d.u Vel&aqnez. coa el od.lllero elen. 
lo ocho, tolloo clooto no .. o$& y .. ra 
J et.eD\o no1eaa J atete, del \omo 
o...,to d-IB, del Dlltmo llewf• 
ka do la Propladad, de - d-r· 
. tam.euto; d) Uo fierreao.deaOD:IID,.. 
clo 11:1 Canaoa, qUOI IO•dtaarlba as!: 
UD $at1'0110 COIIIO de qolnlen$&a 
beodreas de uKaalón, ublo&do ea 
Jnrlsdloolón dol Moololp!o de Co
droo, de ""' dep&~t;o.,eoto, ol qae 
oonlfate en rrand" 81rtanfu, po. 
blado de pi-, loanl.to, otllllabla 
dntcamen~ para Ja crJanaa de r•· 
nado, comprendido enlire loe 111rjo. 
nee del Cerro del Coyolar, Cerro 
Obalo o Loma Cbltl, Flloae de TI. 
¡re Y un puDIIo •noado en el Blo 
8&Dta Clara, a un01 quiDientoa me· '* mi' abajo de au aonftumcil 
con la quebrado del Fierro, limita 
do: al Norte, con Hrrenoa de Agua. 
caliente, da don Jood Marra Agur. 
"''Y coodueflos¡al Sur, eoo ter11no 
denominado Port!llo del Suyatal o 
Guamtles del Coyolar, del Llaeo. 
ol,do Pa1tor Gómez; a.J Eatfo, eoiJ 
terrenoa ejldales del Pueblo Nuevo· 
Y al Oeste, con terreooa El Ingenf~ 
1 Sant• Clara. Ioacrlto al domln o 
a favor de 101 Jl2111ZJ:06 lellore& e; .. 
rfu Yelásquez, aon e! námero cien
to veintiocho, foUo1 oleoto bleteota 
!' elento tetentl. y uno~ del toma 
cleato dleeJ•iete, del Begtetro de la 
Propiedad, de ~'te depa.rta.mento. 
L" aee1onts o derechos correapoo. 
dientes a los sefiores Catfu Velás
quer, en loa inmuebles deaorltoe, 
con exeJntión de loa que pertene~en 
a dofla Betlna Caríaa Veld.squez de 
Verdugo, fueron valorados por las 
partes de eomún acuerdo y en Jaa 
eserJturas de hJpoteoa .respecUrll, 
en Ja suma de cJenoo veintiún mU 
tr81Dienta. Htenta lemplras y se 
rematarán para ~&r oon au pro
ducto cant!d&d de lemp!ru, lote. 
res11 Y costas, que lo1 menotonadoa 
seftoru, adend•n al Buoo Naclo
oal de Fomento. Se adviert;e que 
por tratarae de pril:nera lJcftaoJón 
no 18 a.dm1"rin poitotes que no ou. 
broa lu dos lerceru parta del 
aval do.- Tej¡ootgalpa; D. C., 20 de 
diciembre de 1960. 

L. A. PD!IIDA B. 
Srlo. 

Del 27 D. 60, al 19 E. 6L 

El latraocrlto, S..rea&rlo deiJ u .. 
gado 1p de Letru de lo 01911, del 
depañamenkt de l'n·«na ..._ 
>4D, lll pGbllao en -•, para 
los e!eolot de ley, .1>- •ber: qao 
oa la aod._ del dla •IH
•elotlaloM do IDllro ......, .. , do 
mll ao•eclenHI ..._. 1 ano, slu 
ou.,e d6 la mili~~~~& 1 ea 1-lquo 
ocupa eaH Juzpdo, N rematarA,ea 
pdblloa subuta ellbDlueble qoa ae 
deaorlbe de la etguten\e manera: 
On lo~ de terreno bdmero oooe de 
la Lotlfta&elóo Jardln do Caa&-Jola. 
ta, en uta cJudad, que mJde y UmJ
ta: ComeDzando a Jnedtr ea u:tire
mo Sur Bate y o o u direeefón al 
Oeate, 81 traza una cuna de nueye 
metro. d~ tatUo y cuerda de diez 
tnetroa; de aqut con dh'eodóo O.a
te, se mide dleelaie1ie metroe¡ de 
est.e punto comtaoaa una eurva de 
eJncueDtlcualiro meUol de r&dfo y 
doce ••tire. J medio de ooerd& Ile 
if&ndo • la esquina, ea toda •a 
dlalianela Uml'-: con caBe de por 

medio oon Jote& l.le1ie, 8811 y ocllo; 
de aqw con dlr-.lóa Noria, dleJ 
11101100 calle dt por ml~lo COD lo$0 

1e la Propiedad IndoatrJ&l de la 
Secret&rt& de Eaonomfa de la Re
pdbllca Mu:loaoa; marca que am 
para, dlatln¡rue y protege: toda 
clate de allmeatoa e lllflre41enht 
a,llmeDtlciOI, la qae lltdepeodtente 
del t;lpo, "'""''-r 7 Mmlllo de IM 
letru que 1a OOJaltA"111J8D, • ua. 
por medio de IT&badoe:, fmprMio-

pua Jo coaJ 18 •wrer•n le• f'lt>JD6e 
dccumfnt(IS de Jey.-Tegul."fk\,l"' 
D. C .. nl,t 1'1Ueve de dlclemb•e• 
mfl nonetertn1 aewent•.-(f) Joi'RI' 
Fltlel Dur6D''. Lo qofl! ae p¡nne 88 
f'nnol'ltmt•nlio 11•' ¡r6b'leo, ,.,. lee 
ofrctoo d• ley.-Tepctplpa, D. a 
6 de enero t'le 1~\. 1 

doce, quebraado con dlreoetón .&· 
te ae miden once met.roe colindan~ 
da con JotJnoaeJdn "Jardfo Lu 
Lomaa", 'reJnta me\101 al ponlio 
de partJ :fa. TJene una aupettlaJe 
de quinientas tires Y&raa cuadr,dal, 
DI4e o meooe. DJcho lote de terre
no 18 fiDCueatra llls~rlto a f&vor del 
•IJor Joaqutn FunQ 0119'&, b&Jo el 
u6mero M. a foltoa 198 J199, del 
'l'amo !U del Begiofro do lo Pro
p*lad lmDaeblt, de eate deP'rta-, 
..,.Dio; y lfnlnl do base poro dicho 
re•ne la a.nt.icb.d d' cua\rooten· 
1i01lemptru, Jote re ... y roA tila bal
ta la feeha que ae .. riDque_ Bl 
iDDiueble antlerlormente duoñlO, 
•• remlliar' par.. aoo au productó 
b-r efec\ln cau\ldad de lompl· 
roa que el aeftor Joaqolo J'ooea 
Ollta, et: en deberle aJa 1et1ora :Mar .. 
110\ de P'reL Se ad•Jer .. que por 
1iratarn de primera licitación. no 
SO admltlnib POitaru QUO DO OU· 

br•n lu dot ~erceru pa.tt;ea de lt. 
eanbidlod teflalada como baae del 
rernatie.-TPguct¡ratpa, D. C., 19 de 
d!clembrot do1960. 

-· ellq•MI, marbeWa, Olkroldoe ABGmoT~J<4 M. »• CD.I.'la 
' .,. lu - !ormu 7 modoo 11. 21131 ~: .. 61 . 
-~-b,.doe [fWJitralm111te en el 

LUIS A. l'nniDA B. 
Srlo. 

Del 29 D. 60. al 21 E. 61. 

comercio 1 eo Jafndoatrfa, ea 1ca 
art.lcoloa 1 produo\oa o en loe OD· 
,._. 1 paqaeta que los aonUeoen, 
para lo onl ao qnpn lCio domú 
dOilo-too do leJ.-Teaoel¡¡alpa, 
D. O., •elnlilnue'fe de diciembre de 
mil ao•ect..,toa ---(f) Jorro 
Fldel Dar<ID". Lo Qtlo .. , fOD8 ea 
OOIUICimJao"' dtl pillllleo para 101 
efeclloa deley.-Tetrualplpa, D. C., 
6 do eoaro do 1961. 

AIIIGumu. M. D .. CB1nz. 
11, 21 J 31 E. 61. 

Lo lotrucrlta. Jeto de la Secolóa 
de Palentet y Morcu de FJLbrlca 
dependiente de la Searotarla de 
Economía 1 Hacienda, hace 1aber: 
que OOb feeba "Yelnttnueve de d"-. 

Registro de Marcas alambre del al!~ rícléa paoado. 18 
--- &dtDitió la toJicltud que dice: ••Re .. 

La lnfruartta, Jete de la Seectóo 1 gta\iro Y depótitode una marca de fá,. 
de P&tent;ea y Marcas de Fábrica brtca.-Poder ltjecuttvo.-Secreta-

• tia de Xoonomft. y Bactenda -En 
dependiente de la Secretaria de reoraaent.actón da la compaiH~ Do.. 
EaonoOJía Y Hacienda, hace saber: me Cbemlcah Ino., una corporación 
que oon teeha veintinueve de dt. del Elta.1o de lndt&nL manufa.etu 
c)embre del ano recién pasado, se reros dort~lcillados en' 1127 Myrtl; 
admitió la aoltcltud que dice: "Be- Stireet, en }a eJudad de El.khartm, 
R'lUro Y depósito de una marea de Esti&do d~ Indiana, Ettados Unldoa 
fábrloa.-Poder Ejecuttvo.-Secre- de Amértca, segón eJ prder adjun. 
taria de Bconomta y Hacienda.- to, reepetuosamentie comparezco a 
~m:::;:~~~~~~óo d

8
e 1 ~ CompafUa iO!lcllia.r el I&Riatro 1niolal, como 

e ez, · .Q.., una &O· maro& bondurena d 1 d 
cJedad debjdament.e oonatJtufd b&- ' e a marca e 

a fábrlea denomJnada: 
lD las leyes de la Repdbllca MexJ. 
cana, domJcJHada en la Oalzada San 
Bartolo N•ucalpan N9 360, en la 
eludad de México, D. Ir., .Balados 
U nidos Mexicanos, lfgdn el poder 
adjun&o, respetaOI'ameote oompa. 
rezoo a 1ollclliar el regJstro y depó· 
sfto de Ja marca de fábrica, deno. 
mm..da: 

HERDEZ 
palabra, segdn el eliJé, coo!orme 
al adjuollo cer$111cado de re¡lttro 
N9 6U3a de\8 do<IIWimbreda11148, 
reuon.da, IIIBCd$o en la. Dtrecclóo 

DOME 
ng6n el clité; blaroa que ampara. 
dbtJnrue 1 prouge: prsparacJones 
medtelnalea y f&rmaceuGIG&a en ge
neral. la que .se aplJc& o tija a Joa 
r.rGicnloe y produc~• o a Joa enva. 
oeo, paqueteo y roolpteoteo que los 
oon*ieneo. pn medio de lmpra.lo
DU. ~rt.-.ao., etJQattas, marbelft, 
eeMroldoa 1 eo oliru formaa , mo. 
dol &Oodnmbradoa gelleralment.e 
en el com.erclo y en la. lnduatrrlt., 
ala cl!l~loelóo de t&mlllo 1 color, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

(IOTJZAOI:ON OPJDIAL PE II(ONI3)A8 ~ 
PABA 1llL !I'EBitn'OlUO .D.E LA UPVBLICJA 

Bll.LETES O:mo& KON. JIETALJCA 
COaPb Veata ee.pm Vat. c....,. VR"-

Dólar .................. 1.;;--2..02-~-;¡;-2.11-;--;::;;;-~ 
Colón Salvado~ · 

re!io .. .............. O. 792 0.808 0.80 0.808 o. 784 0.816 
QUetzal .............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.116 2.11* 

COTIZACION NO OFIDIAL DE OTIU.S MONEDAS 
EN EL MEIWADO DE !1EW YOlUI. 

2.8031211 
0.02 
0.2088 
0.2308 
0.2399 
0.2668 
0.1833 
0.0188 
0.0122 

Tegucigalpa, D. C., 9 de .._., de 1961 

Lempiras 

5.806211 
0.04 
0.4078 
0.~12 
0.4798 
0.6306 
0.3866 
0.0836 
0.0244 
0.1611* 

AUUANDIIO ABMUO PINEDA, 
3ete 4el Dt!Partamento de cambloa 

Lo lnfraaort,a, J•fe de la 8eccl6ot 
~~ Pateoha y Jfor<!&o do Flibrtoa. 
deDOD4leeMdela.,_l•l'fod8J:oo, 
nomfa • Bactrnd•, htea aaber: qut 

con feella •efnM""" "" di~ 
d11l afto fh corM'. M &dmltJó Ja-MI,. 
rltud qu111 dice: "Rf'Rhtro y dt~ 
da nl"'a marca de fiJni"a.-Poi@t 
Ejeeutlvo.- seeretarfa de Eoonomf& 
1 Baefe,da.-En 7•prneotaefdn dt 
1~ Mml>Oill• 'Ford-Werko-Aktloo
srrael'seh•tt, una tmalf'd&d anllntma 
al emana, dollllalllada en KO'nt
Rhetn, Henry JP'orrt 8trts1e. Alt
manla, MJldn el poder que obra en 
e!t. Seeretarfa de Enldo, 8b loe 

e:.:pedtentel de las D:lar~u F. K. t 
Taunos, rrspetuosunente compa-. 
retoo a IDlfcltar el reghtro y d&o 

póettc de lt. marca de fábrica den~ 
m\n&d'! 

TURNIER 
según el cHsé y conforme a1 adjunto 
eerttfleado de 11Riatro NQ 735. '176, 
del 20 de abril de 1960, de la OBel. 
na de Patentes de AJemanfa, mar. 
ea que ampara, dfsttDgue y protege: 
vehfeulos auton:10tores, sua Jl&ñll 
J accetortc~; marea que se &plta • 
fija a 1fs artfeulos y producto! de 
rlicha casa por medio de lmpreato. 
nes, grab&dD&, placas y en las de. 
m.fs formas y D:todas generalmeof,e 
acostutnbradoa en el eoll)ercio y ea 
\a, \ndustrla, Pl>ra todo lo caal 11 
awre¡ran lea documentos de Jer.
Teguotgalpa, D. C., veintiuno dt 
diciembre de mil noveeientol • 
senta.-(fJ Jorge Fldel Durón11• Ll 
(llle se }tOne en conocim~nto ~ 
o6bllco para los o!eoloo de loy .
Teguetgalpa, D. C., 211 de dial.., 
bre de 1960. 

~tDIAII. .. ~ 

11, 21 y 31 &., 61. 

Declaración Comercial 

Bl IUOOrlto, -JOr de _.¡a~, .. 
lado, hoadurefl:o, PerU;o MeroaniD 
1 de eoto vecindario, a eteoio di 
cumplir oao lo etMblecldo ea .111 
Código de Comercio, hace ccmaNr. 
que ha dado p1\ne\p\o a tu• act\'1'\-
0adea comereJaJea_ a ~raYél de • 
eatableotmtento denominado: ••• 
B:mpe!io",:(ublcado en el cenuoU. 
esta dudad. dedicá-ndose a lu V• 
tu en Comf:d6n, Ventas ea VO. 
•lgoaelón, cJompra-VEnta. Coa.,.. 
toa Estimatorios de toda elue e 
blene•. Préltatnos, Comlafonll, .... 
preseotactones, lmporftclóu y.ll:• 
portatlóa de .ll)ercancias. Que dJ6. 
pr\ne\p\o 1. •us ae\hldadu, e\ ~ 

dos del preJente .mes y ano,. coa • 
capM.al Inicia', de •tete mil quf.-. 
tos Je~:~:~ptras.-Sa.n Peclro Sula, 41111 
~ne1o de 1961. 

JOSÉ Id Al< lA ZEPIODA Ro..-
11 E., 61. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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